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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
—  

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 25 de noviembre de 1939 extendiendo a los Co
legios Oficiales de Odontólogos las norm as de depura
ción dictadas para los Colegios de Médicos. — Página 
6656.

Otra, de 25 de noviembre de 1939 dictando norm as com
plem entarias del Decreto &e 9 del mismo mes, sobre 
provisión de plazas de médicos en entidades oficiales 
o de interés público.—Página 6G56.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 15 de noviembre de 1939 disponiendo que don 
Lázaro P. del Real Díaz. Director de segunda clase del 
Cuerpo de Prisiones, con destino en la Provincial de 
Lugo, pase a prest ai sus servicios a la de igual clase 
de I,a C oruña.--Página 6656.

Otra de 21 de noviembre de 1939 acordando la ad
misión, con sanción, de .la Celadora de Prisiones 
doña Guillerm ina Albadalejo Vázquez.—Páginas 6656 
y 6657.

Ordenes de 21 y 22 de noviembre de 1939 acordando la 
admisión, sin sanción, de los funcionarios de Prisiones

• que se c ita n —Página 6657.
Otras de 22 de noviembre de 1939 acordando la separa

ción definitiva del servicio de los Oficiales de Prisio
nes que se indican.—Página 6657.

Otras de 22 y 23 de noviembre de 1939 acordando el so
breseimiento de los expedientes de los funcionarios de 
Prisiones que se citan y su admisión sin sanción.— 
Página 6657.

Orden de 23 de noviembre de 1939 nombrando Médico 
Forense del Juzgado de Instrucción de Cañete, al As
pirante D. Eduardo Varela de Seijas y Carrascosa.— 
Páginas 6657 y 6658.

Otra de 23 de noviembre de 1939 declarando suspenso en 
su cargo al Portero tercero de la Audiencia Provincial 
de Vitoria Manuel M artínez M ijancos—Página 6658.

Ordenes de 23 de noviembre de 1939 admitiendo, sin san
ción, al ejercicio de los derechos que como funcionarios 
puedan corresponderles a los Secretarios de Juzgado 
y Judicial que se m encionan—Página 0658.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden de 20 de noviembre, de 1939 concediendo los cer
tificados de Productor Nacional a las personas y en
tidades que se m encionan.—Páginas 6658 y 6659.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Orden de 11 do agosto de 1939 aprobando la Instruc
ción de C an (‘Leras.—Suplement o al núm ero 331 y 
Anejo numero 1.—Paginas 1 a 32.

ADMINISTRACION CENTRAL

HACIENDA.—Dirección General de lo Contencioso del 
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lón, en M ogarraz (Salam anca), la exención del im
puesto que grava los bienes de las personas jurídicas.-— 
Paginas 6659 y 6660.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección G eneral de In 
d u stria -R eso lu c ió n  de expedientes de las entidades 
industriales que se cita.—Paginas 6660 a  6665.

OBRAS PUBLICAS.—Subsecretaría.—Concediendo la ex
cedencia voluntaria al Auxiliar de Obras Públicas don 
Jaim e Carrión González.—Página 6665.

Sancionando a ‘doña M aría Francisca Gonzalo Gonzá
lez con el traslado forzoso a la Je fa tu ra  de Obras 
Públicas de Alicante.—Página 6665.

Dirección G eneral de Obras Hidráulicas.—Autorizando 
a  la S. A. «La Conchita» (Fábrica de Hilados y Te
jidos), de Bilbao, para la ocupación de terrenos con 
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ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
m inistración de Justic ia .—Páginas 2471 a 2490.
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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION

ORDEN de 25 de noviembre de 1939 
extendiendo a los Colegios Ofi
ciales de Odontólogos las normas 
de Depuración dictadas para los 
Colegios de Médicos.
Para completar la labor de de

puración que los Colegios Oficiales 
de Odontólogos está llevando a ca
bo entre los profesionales en ellos 
inscritos,

Este Ministerio se ha servido ha
cer extensiva en todas sus partes 
a dichos organismos la Orden de 
6 de octubre pasado (B. O. núme
ro 280), que se publicó para los Co
lé  g i o s Oficiales de Médicos, en 
atención a que se trata de Entida
des que se rigen por normas y pre
ceptos réglamentarios. de caracte
rísticas muy similares.

Madrid, 25 de noviembre de 1939: 
Año de la Victoria.

SERRANO SUÑER.

ORDEN de 25 de noviembre de 1939 
dictando normas com plem enta
rias del Decreto de 9 del mismo 
mes, sobre provisión de plazas de 
médico en entidades oficiales o 
de interés público.
Con el fin de dar el debido cum

plimiento a las disposiciones del 
Decreto de fecha 9 del corriente 
mes, por el cual quedan estableci
das las normas básicas que han de 
reg ir la  provisión de todas aquellas 
plazas dependientes, de este Minis
terio, de Diputaciones provinciales. 
Ayuntamientos y demás Entidades 
lócales, territoriales, incluso Man- 
com,unidades y Agrupaciones, Cor
poraciones oficiales, Asociaciones y 
Fundaciones benéficas, Mutualida
des sánitarias. Obras de Asisten
cia Social y en general las de todos 
aquellos Establecimientos, Clínicas, 
Hospitales, Dispensarios y Organis
mos e Instituciones análogas, sobre 
los cuales ejerza función inspecto
ra e intervención, control, vigilan
cia o tutela el Estado, para los cua
les se requiera el Título de Licen
ciado en Medicina, y hallándose

pendiente de resolución un Proyec
to de Coordinación de Servicios de 
caráctér sanitario entre el Minis
terio de Educación Nacional y este 
de la Gobernación en aquellas po
blaciones en las cuales radica Fa
cultad de Medicina,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

1 No podrg acordarse la provi
sión de plazas de Médicos a que se 
refiere el Decreto de 9 del actual, 
artículo 2:\ en aquellas ciudades 
donde exista Facultad de Medicina, 
sin previa autorización del Minis
terio de la Gobernación, que en ca
da caso discernirá si es necesaria 
su provisión, teniendo en cuenta 
los servicios propios de la Corpora
ción respectiva que puedan des
arrollarse de acuerdo con el Minis
terio de Educación Nacional.

2.° La provisión de p l a j z a s  de 
Médicos de Asistencia Pública Do
miciliaria se regirá por sus precep
tos especiales.

3.° Las Corporaciones u Orga
nismos afectados por el Decreto de 
9 del actual, antes de' proveer sus 
plazas con arreglo a las normas 
establecidas por el citado Decreto, 
procederán a ajustar sus plantillas 
a las necesidades actu a les/an un 
ciando las vacantes que resúlten 
precisas.

4.° Cuando las Corporaciones o 
Entidades de que se trata prolon
guen la interinidad de las plazas 
vacantes durante un tiempo mayor 
de seis meses, el Ministerio de la 
Gobernación procederá a su anun
cio para la provisión con arreglo 
al Decreto citado.

5.° Las disposiciones de la pre
sente Orden se hacen extensivas a 
todas aquellass plazas de Farma
céuticos, Químicos y Veterinarios 
de Laboratorios municipales e Ins
titutos provinciales de Sanidad, en 
armonía con los preceptos del ar
tículo 10.° del repetido Decreto.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
SERRANO SUÑER.

Excmo. Sr. Director General de Sa
nidad. i

M I N I S T E R I O  DE 
J U S T I C I A

ORDEN de 15 de noviembre de 1939 
disponiendo que don Lázaro P. 
del Real Díaz, Director de se
gunda clase del Cuerpo de Pri
siones, con destino en la Provin
cial de Lugo, pase a prestar sus 
servicios a la de igual clase de 
La Coruña.

ILmo. Sr.: Este Ministerio ha
dispuesto que don Lázaro P. del 
Real Díaz, Director de segunda 
clase del Cuerpo de Prisiones, con 
sueldo anual de 7.000 pesetas y 
destino en la provincia de Lugo, 
pase a prestar sus servicios a la 
de igual clase de La Coruña, de
biendo posesionarse de dicho car
go en el término de diez días, a 
partir de la fecha de esta Orden 
y quedando autorizado para for
mular la oportuna cuenta de gas
tos de viaje.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Pri
siones.

ORDEN de 21 de noviembre de 1939 
acordando la. admisión con san
ción de la Celadora de Prisiones 
doña Guillermina A l b a  ladejo 
Vázquez.

limo. Sr.: Visto el expediente
de la Celadora de Prisiones doña 
Guillermina Albadalejo Vázquez, 

Este Ministerio,, de conformidad 
con la propuesta del Instructor y 
con arreglo al apartado d) del ar
tículo noveno en relación con el 
décimo de la Ley de 10 de febrero 
último, acuerda la inhabilitación 
para el desempeño de puestos de 
mando o de confianza.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.



N ú m . 3 2 1  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P ág in a  6 6 5 7

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de 1939. 

Año de ia Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. 'Sr. Director General de Pri
siones.

ORDENES de 21 y 22 de noviembre 
de 1929 acordando la admisiói 
sin sanción de los funcionario: 
de Prisiones que se citan. ,
limo. Sr.: Vistas las inform a

ciones instruidas a los funeinna- 
rlos de Prisiones d o n Francisca 
Gómez Hernández, «Tele de Prisión 
de Partido; don Santos García de 
Frutos, Oficial, y don Olegario Vi
toria Martínez, Guardia de Segu
ridad Interior,

Este Ministerio, de conformidad 
con .la propuesta del Instructor j 
con arreglo al articulo quinto di 
la Ley de 10 de febrero último 
acuerda la admisión de los expre
sados funcionarios, sin imposición 
de sanción.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 21 de noviembre de 1939 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA
• limo. Sr. Director General de Pri

siones.

limo. Sr.: Vistas las inform a
ciones instruidas a los funcionarios 
de Prisiones don Miguel Montesi
nos Clavel, don Joaquín Martínez 
Escudero, don Germán Quereda 
Torregrosa, Oficiales, y don Julio 
Cruz Román, Guardia de Seguri

dad interior, este Ministerio, de 
conformidad con la propuesta del 
Instructor y con arreglo al artícu
lo 5.° de la Ley de 10 de febrero 

¡último, acuerda la admisión de los 
expresados funcionarios sin im po
sición de sanción.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1939. 

Año de la'Victoria.

v BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de Pri

siones.

ORDENES de 22 de novievibre de 
1939 acordando la separación de
finitiva del servicio de los Oficia- 
les de Prisiones que se indican.
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido al Oficial del Cuerpo de Pri
siones don Prudencio Salcedo Co
rrea, este Ministerio, con arreglo al 
apartado d) del articulo 9.°, en re
lación con el 10, de la Ley de 10 
de febrero último, acuerda la sepa
ración del servicio del expresado 
funcionario.

Lo digo a V. X. para su conoci
miento y electos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 do noviembre do 1939. 

Año de la Victoria.

BILBAO EGITIA
limo. Sr. Director General de Pri

siones. *

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido al Oficial de Prisiones don 
Victoriano Sempere Berenguer, es
te Ministerio, de conform idad con 
la ‘propuesta del Instructor y con 
arreglo a los apartados b) y d ) tdel 
artículo 9 /’, eii relación con el 10, 
de la Ley de 10 de febrero últi
mo, acuerda la separación definiti
va del servicio del expresado fun
cionario.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de Pri

siones.

ORDENES de 22 y 23 de noviem bre 
de 1939 acordando el sobresei
miento de los expedientes de los 
funcionarios de Prisiones que se 
citan y su admisión sin sanción.
limo. Sr.: Vistos los expedientes 

instruidos a los funcionarios de 
Prisiones don José Penado Expó
sito, Subdirector - Administrador, 
y don Federico Arbós Galán. Ofi
cial,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta del Instructor, y 
con arreglo a la Ley de 10 de fe
brero último, acuerda el sobresei
miento de los mismos y la admi
sión de los expresados funciona
rlos, sin imposición de sanción.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1989. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Pri
siones.

/limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido al Subdirector Administra
dor del Cuerpo de Prisiones D. Fer
nando Huertas Moral, este Minis
terio, con arreglo a la Ley de 10 
de febrero último, acuerda el so
breseimiento del expediente y la 
admisión del expresado funcionario 
sin imposición de sanción.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarda a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Pri
siones.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido al Oficial de Prisiones don 
Emilio Cortés González, este Mi
nisterio, con arreglo a la Ley de 
10 de febrero último, ■ acuerda el 
sobreseimiento del mismo y la ad
misión del expresado funcionario 
sin imposición de sanción.

Lo digo a V. I. para su con oci
miento y efectos.
. Dios guarde a V. S.. m uchos1 años.

Madrid, 23 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de Pri

siones.

ORDEN de 23 de noviembre de 1939 
nombrando■ Médico forense del 
Juzgado de instrucción de Cañe
te , al Aspirante don Eduardo Va
reta de Seijas y Carrascosa.
Excmo. Sr.: De conform idad con 

lo dispuesto en el artículo 11 del 
Decreto de 17 de junio de 1933, m o
dificado por el de 7 de enero de  
1936, este Ministerio ha tenido a 
bien nombrar para la plaza de Mé
dico forense, del Juzgado de prim e
ra instancia e instrucción de Ca
ñete, a don Eduardo Varela de 
Seijas y Carrascosa, propue'sto por 
la misma por el Tribunal de Opo
siciones.
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Lo tfigo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Albacete.

ORDEN de 23 de noviembre de 1939 
declarando suspenso en su cargo 
al Portero tercero de la Audien
cia Provincial de Vitoria Manuel 
Martínez Mijancos.

Recaída sentencia el día 14 de 
 marzo del año en curso, en causa 
seguida por estafa contra el Por
tero tercero, de la Audiencia de Vi
toria, Manuel Martínez Mijancos, 
por la que se le condena, entre 
otros particulares, a un año de sus
pensión en su cargo, cuya senten
cia ha sido declarada firme desde 
el día 19 de octubre último, este 
Ministerio, en cumplimiento de lo 
que dispone el mencionado fallo, 
acuerda que el referido Portero 
quede suspenso en el ejercicio de 
sus funciones por el tiempo expre
sado, con todas las consecuencias 
inherentes a dicha suspensión.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA
\

limo. Sr. Director General de Jus
ticia.

ORDENES de 23 de noviembre de 
1939 admitiendo sin sanción, al 
ejercicio de los derechos que co 
mo funcionarios puedan corres
ponderás, a los Secretarios de 
Juzgado y Judicial que se m en
cionan.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta de esa Dirección Gene
ral, que hace suya la de la Jefa
tura de Depuración de funciona
rios de la Administración de Jus
ticia, este Ministerio, en aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 5.° de 
la Ley de 10 de febrero último, ha 
resuelto admitir, sin sanción, al 
ejercicio de los derechos que como 
funcionario puedan corresponderle,

a don Jerónimo García Carballo, 
Secretario del Juzgado de prim e
ra instancia e instrucción de 
Chelva.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.

. BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de Jus

ticia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta de esa Dirección Gene
ral, que hace suya la de la Jefa
tura de Depuración de Funciona
rios de la Administración de Jus
ticia, este Ministerio, en aplicación 
‘de lo dispuesto en el artículo 5.u de 
la Ley de 10 de febreró último, ha 
resuelto admitir, sin sanción, al 
ejercicio de los derechos que como 
funcionario puedan corresponderle,; 
a don José Gil de Sola, Secretario 
judicial excedente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de Jus

ticia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta de esa Dirección Gene
ral, que hace suya la de la Jefatu
ra de Depuración de Funcionarios 
de la Administración de Justicia, 
este Ministerio, en aplicación de lo 
dispuesto en el articulo 5.° de la 
Ley d\ 10 de febrero último, has re
suelto admitir, sin sanción, al ejer
cicio de los derechos que cómo fun
cionario puedan corresponderle. a 
don Enrique Blánquez A paricio/Se- 
cretario del Juzgado de primera 
Instancia e instrucción de Daimiel.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos., /

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.

^BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de Jus

ticia.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 20 de noviembre de 1939 
concediendo los certificados de 
Productor Nacional a las perso
nas y entidades que se mencio
nan.
Ilmo. Sr.: Tramitados los expe

dientes que se detallan en la rela
ción adjunta y concedidos los Cer-. 
tificados de Productor Nacional a 
las personas y entidades que en lá 
misma se mencionan, por haberse 
cumplido los requisitos que exige el 
Reglamento vigente,

Este. Ministerio ha dispuesto se 
haga pública la relación de los Cer
tificados de Productor Nacional en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, para conocimiento de los inte
resados, y a los efectos que proceda, 
cumplimentando la Orden de cua
tro de mayo de mil novecientos 
treinta y ocho, artículo segundo, y 
publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO en fecha veinticinco 
de mayo de mil novecientos treinta 
y ocho.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.—P. D., El Sub
secretario, Ignacio Muñoz Rojas.

•
limo. Sr. Subsecretario del Minis

terio de Industria y Comercio.

Relación a que hace referencia la 
Orden precedente

Número del Título provisional: 400. 
Productor. — Eufemiano Fuentes 

Cabrera.
Productos. — Ladrillos sílico calcá

reos.
Domicilio social.—Las Palmas. (Ca

narias.)
Número del Titulo provisional: 401. 
Productor.—Instituto Farmacológi

co Español 
Productos.—Concentrados de opio, 

Tutopiom y Espamosol.
Domicilio social.-'Santiago de Com- 

póstela (Coruña).
Número del Título provisional: 402. 
Productor.—Estampaciones Metáli

cas, S. L.
Productos.—Accesorios de latón pa

ra portiers, como soportes, rema- 
. tes, anillas y pinzas sencillas de 

chapa de latón embutida y es
tampada: accesorios de latón pa
ra cama? metálicas, como codos,
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remates y cantoneras de chapa 
estampada. Recipientes de* zinc 
para pilas secas.

Domicilio social — Lejona (Vizcaya) 
Número del Titulo provisional: 403. 
Productor.— Hijo de Eduardo Mar

tínez.
Productos.—Sillero al cromo, suela, 

pieles Boscalf. equipos de correa
je, dóngolas. metis, badanas, sue
las. cartucheras, p i e l e s  para 
prendas de vestir. Madejas para 
labores.

Domicilio social.— Molina de Ara
gón (Guadal a ja ra ) .

Número del T itu lo provisional: 404. 
Productor. — Antonio ltu rr iagago i- 

tia del Solar.
Productos.-■■Dolomia fritada. 
Domicilio social.—Behovia ( I rú n ) .  
Número del Titulo provisional: 405. 
Productor.—Si?nón Sáinz Sarnago. 
Productos.—Jabones ordinarios en 

diversos colores.
Domicilio social.— Soria.
Número del T itu lo provisional: 406. 
Productor. — Nicasio García Galindo  
Productos.—Hilados de lana. 
Domicilio social.— Sigiienza ( Una- 

dalajara.)
Número del Titu lo provisional: 407. 
Productor. — Viuda ce Prudencie> 

Martín.
Productos.- Harinas y piensos. 
Domicilio social.— Cubo de la Sola

na (Soria ).  " .
Número del Titu lo provisional: 408. 
Productor.—Beiztegui Hermanos 
Productos.— Bicicletas y  sus acceso

rios Escopetas de caza 
Domicilio social.— Eibar (Gu ipúz

coa).
Número del Titu lo provisional; 409. 
Productor.—Jerónimo Béltrán Ruiz 
Productos.—Jabones ordinarios 
Domicilio social.— Soria.
Número del Titulo provisional: 410. 
Productor.— Laboratorio Dartus. 
Productos. -G luconato Cálcico téc

nico e industrial.
Domicilio social.— La Coruha, 
Número del T ítu lo provisional: 411. 
Productor. — Azaldegui y Amiano. 

S. R. C .
Productos—Limas planas, medias 

c a ñ a s ,  triangulares, redondas, 
cuadradas en todas clases de pi- 

' cado L i m a s  triangulares para 
sierras y limas especiales de cu
chillo Escofinas planas v medias 

. cañas. \
Domicilio social.— Tolosa (Guipúz

coa).

Número del T ítu lo provisional: 412.
Productor.— José Agero Teixidor. •
Productos.—Lanolina p'ura y anh i

dra.
Domicilio social.— Béjar (Salaman

c a  ) .
Número del T ítu lo provisional: 413.
Productor.-Santiago Molada Casas.
Productos.- Harinas y salvados.
Domicilio social.— Setiles ( Guada- 

la jara).
Número del T itu lo provisional: 414.
Productor.— Sdad. J. e I. Bascarán, 

S. R. C.
Productós.-Carabinas de aire com

primido, p i s t o l a s  detonadoras 
marca «K om et» y máquinas para 
hacer cigarrillos.

Domicilo social. -  Eibar (Gu ipúz
coa).

Número del T itu lo provisional: 415.
Productor. — Rodolfo Alonso Lam -  

berti.
Productos.—Pescado* seco denom i

nado bacalao, y corvina. Pescado 
en conserva.

Domicilio social.— Arrecife de Lan- 
zarote (Canarias).

Número del T itu lo provisional: 416.
Productor. — Gdbriel Mejías Fe r 

nández.
Productos.— Pastas para sopa y de

más productos alimenticios de
rivados de la harina de trigo. 
Chocolate selecto y en polvo.

Domicilio social. —Las Palmas (Ca- 
narias).

Número del T ítu lo provisional: 417.
Productor.— Laboratorios G. A , AL. 

S. L.
Productos.— Neosalil, en ampollas 

y en elixir.
Domicilio, social.— Málaga.
Número del T itu lo provisional: £18.
Productor.— C. A. Criado *  Lorenzo.
Productos. — Zapatos de lona con 

suela de goma, zapatos de goma, 
sandalias de goma, mangueras, 
mangas y similares, tubos de go
ma, bandas y toda clase de perfi
les; correas de goma o goma .v 
lonas, correas de cuero, balatas, 
cordón, tiretas y cuero moldea
dos, planchas de goma con o sin 
armado de telas o tejidos m etá
licos; artículos de ortopedia.

Domicilio social.— Zaragoza.
Número de) T itu lo provisional: 419.
Productor.—José Casas Vinyas.
Productos.—Tornos paralelos desde 

200 mm. hasta 400 mm. de altu
ra. y de 1.000 hasta 4.000 mm. de 
distancia entre puntas. Mármoles

de fundición resqueteados para 
trabajos de ajuste, máquinas de 
taladrar, muelas esmeril, grúas 
de puente rodante, monorail y 
otras máquinas de aserrar y ce
pillar.

Domicilio social.— Barcelona.
Número del T ítu lo provisional: 420.
Productor.— Eduardo Sánchez R ío -  

frío.
Productos.— Harinas y salvados.
Domicilio social.— Anguita ( Guada-  

la ja ra ) .
Número del T ítu lo provisional: 421.
Productor.— Anselmo Sanz Ruiz.
Productos.— Harinas y salvados.
Domicilio social.— Serón de Nagima  

(Soria ).

ADMINISTRACION 
C E N T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de lo Conten
cioso del Estado

Acuerdo de 22 de noviembre de 
1939 concediendo a la Fundación 
instituida por don Juan A. M e
lón, en Mogarraz ( Salamanca), 
la exención del impuesto que 
grava los bienes de las personas 
jurídicas.

«V isto el expediente promovido 
por don Francisco Benito Perez. 
vecino de Mogarraz (Salam anca», 
solicitando, en nombre de )a Fun
dación instituida por don Juan An 
tonio Melón, la exención del im 
puesto sobre bienes de las perso
nas jurídicas.

Resultando: Que don Juan An
tonio Melón, pof testamento otor
gado en 11 de abril de 1840 y Mer 
moría que fué elevada a escritura 
pública por auto de 4 de mayo 
de 1843, dejó sus bienes a la Es
cuela de Primera Enseñanza que 
había fundado en Mogarraz (S a la 
m anca), nombrando Patronos de 
la misma al Párroco y al Alcalde 
de dicha villa, en unión de un an
ciano de la misma, que no baje 
de sesenta años;

Resultando : Que por Real “Orden 
del M inisterio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes de 24 de abril 
de 1915 se clasificó a la Fundación 
con el carácter de benéfico-docente
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particular, con la obligación cl< 
presentar presupuestos y rendí' 
.cuentas al Protectorado: 

Resultando: Que el capital se 
halla -constituido por las siguien
tes inscripciones nominativas d( 
la Deuda Perpetua al 4 por 100 In 
terior: una, númei;o 1.174, de 71.50C 
pesetas; otra, número 660, de pe
setas 126.112,31; otra, número 4.905 
de 54.000 pesetas, y la número 7.145 
de 22.500 pesetas nominales: poseí 
también otra lámina inm ersa poi 
valor de treinta mil trancos nom i
nales, del 3 por 100, serie S. mimen 
781.743, y un cdiíieio destinado r 
Escuela, valorado en 32.000 peseta.5 
e inscrito en el Registro de la Pro
piedad al folio 50 vuelto del Libre 
13 del Ayuntamiento de Mogarraz 
linca número 1.236, inscripción pri
mera;

Considerando: Que el artículo 44. 
apartado F, de la Ley de los Im
puestos de Derechos Reales y so
bre transmisiones de bienes, de 11 
de marzo de 1932, y el 261, núme
ro 8.°, del Reglamento para su apli
cación de 16 de julio del mismo 
año, declaran exentos del impues
to sobre bienes de las personas .ju
rídicas, los que de una manera di
recta e inmediata, sin interposición 
de personas, se hallen alectos o 
adscritos a la realización de un 
objeto benéfico de los enumerados 
en el artículo 2!° del- Real Decreto 
de 14 de marzo de 1899, siempre 
que en él se empleen directamente 
los mismos bienes o sus reptas o 
productos;

Considerando: Que el objeto de 
la Fundación es esencialmente be
néfico, por dedicar su actividad al 
remedio de necesidades ajenas, sin 
que exista persona interpuesta, ya 
que al obligarse al Patronato a la 
rendición de cuentas al Protecto
rado, aquél no podría disponer de 
los bienes sin incurrir en respon
sabilidad;

Considerando: Que sus bienes es
tán directamente adscritos a la 
realización de su fin. por figurar 
inscrito el inmueble en el Regis
tro de la Propiedad a nombre de 
la Institución y tener los valores 
mobiliarios el caráctei* de intrans
feribles;

Considerando: Que lá competen
cia para la resolución de los expe
dientes de exención del referido 
impuesto está atribuida a este Cen

tro directivo, por el párrafo cuar- 
lo del articulo 262 del precitado 
Reglamento;

La Dirección General de lo Con
tencioso del Estado declara exento 
del impuesto sobre bienes de las 
personas jurídicas el capital perte
neciente a la Fundación instituida 
en Mogarraz (Salamanca), por don 
Juan Antonio Melón, descrito en 
('1 Resultando correspondiente.»

Madrid. 22 de noviembre de 1939. 
Año di* la Victoria.--El Director 
G e n e r a l ,  Pedro Alfaro.

M IN IS T E R IO  DE I N D U S T R IA  
Y C O M E R C IO

Dilección General de Industria

Resolución de exped ien tes  de las 
entidades industriales que se cita.

Visto el expediente promovido, 
en virtud de la instancia form ula
da por D. Pedro Oller Tintoré, en 
representación de «Fabricación de 
Envases Metálicos, S. A.», por la 
que solicita autorización para im 
plantar una industria de fabrica
ción de bidones de chapa de hie
rro. en el Sur de España;

Resultando que en la tramitación 
del mencionado expediente se han 
cumplido los preceptos exigidos en 
el Decreto de este Ministerio de 
fecha o de septiembre último y Or
den complementaria de 12. referen
tes a instalación de nuevas indus
trias y ampliación o transform a
ción de las existentes; que la in
dustria de referencia está incluida 
en el grupo segundo, apartado b), 
de la clasificación establecida, co 
rrespondiendo, por tanto, a este 
Departamento el otorgar la auto
rización reglamentaria,

Esta Dirección General de In 
dustria, de acuerdo con la propues
ta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Conceder a la S. A. Fabricación 
de Envases Metálicos «FEMSA» au
torización para instalar una fábri
ca de envases metálicos en la pro
vincia de Málaga, con arreglo a las 
condiciones generales establecidas 
y a las siguientes

Condiciones especiales

1.a La puesta en marcha de la 
instalación habrá de efectuarse en 
el plazo máxinpo de cuatro meses, 
contados a partir de la fecha de 
la recepción de la maquinaria en 
fábrica, pasado el cual sin reali-

! zarla se considerará anulada la 
autorización, 

i 2.;| Una vez recibida esta, el in
teresado lo notificará a la Delega
ción de Industria de Málaga para 
que se compruebe que responde al 

: permiso de importación.
| 3.a Esta autorización no supone
: la de la importación de maquina- 
| ria, la que deberá solicitarse en la 
¡ forma acostumbrada, acompañán- 
¡ dose un ejemplar del BOLETIN 
I OFICIAL DEL ESTADO en el que 

se publique la resolución o copia 
de ella extendida por la Delegación 
de Industria, uniendo los justifi
cantes de que la maquinaria que se 
pretende importar no es posible su 
construcción en España.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.—El Director 
General de Industria, Juan Alar- 
cón.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Málaga.

Cumplidos les trámites regla
mentarios en el expediente promo
vido por don Félix Lobo de la Rúa, 
en solicitud de autorización para 
instalar un Laboratorio de prepa
ración de sueros y vacunas, com 
prendido en el grupo 2.°. apartado, 
b) en la O. M. de 12 de septiembre 
de 1939.

Vistos los informes emitidos por 
el Comité Sindical de Industrias 
químicor-farmacéuticas y de la D i
rección General de Ganadería.

Esta Dirección General, de acuer- ‘ 
do con la propuesta de la Sección 
correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Autorizar a don Félix Lobo de 
la Rúa, en representación de «La
boratorio Biológico Castilla», S. A., 
para instalar en Valladolid un La
boratorio de preparación de sue-, 
ros. vacunas y productos similares, 
destinados a combatir las enfer
medades de tipo infecto contagio
so de los animales domésticos, con 
arreglo, a las,condiciones generales 
fijadas en la Norma 11 de la citada 
Orden, y a la especial de que la 
puesta en marcha deberá efectuar
se en el plazo máximo, de nueve 
meses, contados a partir de la fe
cha de la publicación de esta reso
lución en el BOLETIN ‘OFICIAL 
DEL ESTADO, pasado el cual sin
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realizarla se considerará anulada 
la presente autorización.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.—El Director 
General de Industria, Juan de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria de Valladolid.

Visto el escrito elevado por don 
Enrique Morgade Vázquez contra 
resolución dictada por la D elega
ción de Industria de La Coruña con 
fecha 27 de mayo último, denegán
dole autorización para instalar una 
fábrica de perfumería y jabones en La Coruña;

Resultando que el expediente fué 
tramitado con arreglo a lo dispuesto en el Decreto 20 de agosto 
1938 y disposiciones complementa-, rias.

Resultando que d o n  Enrique 
Morgade ha aportado documentos 
probatorios de haber adquirido la 
maquinaria y haber realizado las 
obras de instalación con anteriori
dad a la publicación de dicho D e
creto;

Considerando que al denegar a 
don .Enrique Morgade la autoriza
ción de funcionam iento de una in 
dustria de perfumería y jabones 
que estaba en período adelantado  
de instalación cuando se publicó 
el Decreto de 20 de agosto de 1938. 
se le ocasionarían evidentes per
juicios # materiales.

Visto~el informe de la Comisión 
de Aceites y Grasas no minerales 
y sus derivados,

Esta Dirección General de In 
dustria, de acuerdo con la pro
puesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Enrique Morga
de Vázquez para im plantar una fá
brica de perfumería y jabones, en 
La Coruña, con arreglo a las con
diciones generales establecidas en 
la Norma 11 de la Orden de 12 de 
septiembre últim o y a las especia
les siguientes:

1.a La puerta en marcha de la 
instalación habrá de realizarse en 
el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de 
la publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de la presente 
resolución.

2.a Habiendo informado la Co

misión Reguladora de Aceites y 
Grasas Industriales, que están cu
biertos los cupos de primeras m a
terias para esta industria, la pre
sente autorización se considera 
condicionada a que el interesadp 
se abstenga, por ahora, de solicitar de dicha Comisión cupo algu
no de primeras materias.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.—El Director 
General de Industria, Juan de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria de La Coruña.

C um plidos  los trámites reg la
mentarios en el expediente p ro 
movido por la Sociedad V iuda  e 
H ijos de Juan  Somme, en solici
tud  de autorización para  ampliar 
y m odern izar  su industria ,  com
prendida  en ei grupo 2.-, a p a r ta 
do b) de la clasificación estableci
da en Ja O rd en  M inisterial de 12 
de septiembre último,

Esta Dirección G enera l  de In 
dustria , de acuerdo con la p ro 
puesta de la Sección co rrespon
diente de la misma, ha resuelto:

A u to r iza r  a la Sociedad V iuda  e 
Hijos de Juan  Somme para  am 
pliar y modern izar sus instalacio
nes de construcción de m áquinas  
para la fabricación y cierre de en 
vases metálicos, establecidas en 
Biibao, con arreglo a las condicio
nes generales que fija la no rm a  11 
de la citada O rd en  y a las espe
ciales siguientes:

1.- La puesta en m archa  de la 
instalación habrá  de realizarse en 
el plazo máximo de un  mes, con
tado a partir  de la recepción de la 
m aquinaria  en fábrica, pasado el 
cual sin realizarla se considerará  
anu lada  la autorización.

2.- U n a  vez recibida ésta, el 
interesado lo notificará a la D ele
gación de Industr ia  de Vizcaya, 
para que por la misma se com prue
be que responde al permiso de im
portación.

3.- Esta autorización no supo
ne.la  de la importación de máqui- 
naria, la que deberá solicitarse en 
la forma acostum brada, acom pa
ñándose un ejemplar del B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
en el que se publique la resolución

o copia de ella extendida  p o r  la 
Delegación de Industr ia .

D ios guarde  a V . S. m uchos  
años.

M adrid ,  20 de noviem bre de 
1939.—-Año de la Victoria .—El D i 
rector general  de Indus tr ia ,  Ju a n  
de Alarcón'.
Señor Ingeniero  Jefe de la Dele- '

gación de Industr ia  de V izcaya. 
3 .245-0

C um plidos  los trám ites  reg la
mentarios en el expediente p ro m o 
vido por don Eutimio  de la Ser
na A h u m a d a ,  en solicitud de a u 
torización para  am pliar su in d u s 
tria, cuya ampliación está inc lu i
da en el g rupo 2.-, apartado  b )  de 
Ja clasificación establecida en la 
O rd en  M inis ter ia l  de 12 d^ sep
tiembre último,
. Esta Dirección G en e ra l  de In 
dustria ,  de acuerdo con la p ro 
puesta  de la Sección co rrespon
diente de la misma, ha resuelto:

A u to r iza r  a don Eutim io  de la 
Serna A h u m a d a  p ara  insta lar en 
su fábrica de aderezar  y envasar 
aceitunas, establecida en U tre ra ,  
una m áqu ina  para  pu lir  duelas, 
con arreglo a las condiciones gene
rales fijadas en la no rm a U  de la 
citada orden y a las especiales si
guientes:

1.- / La puesta  en m archa  de la 
instalación hab rá  de realizarse en 
el p la z o ‘ máxim o de quince días, 
contados a part ir  de la fecha de 
recepción de la m áqu ina  en fáb ri
ca, pasado el cual sin realizarla 
se considerará an u lada  la au to r i 
zación.

2.2 U n a  vez recibida ésta, el 
interesado lo notificará a la D ele
gación de Industr ia  de la p rov in 

c ia  de Sevilla, para  qu¿ po r  la mis
ma se com pruebe a ue responde al 
permiso de im portación.

3.2 Esta autor ización no  su po 
ne la de la importación de m a qu i
naria, la. que deberá solicitarse e1* 
la form a acostum brada ,  acom pa
ñándose un ejem plar del B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
en el que se publique la reso lu 
ción o copia de ella ex tendida  po r  
la Delegación de Industria*

Dios guarde  a V . S. m u chos  
años.

Madrid, 17 de noviembre de
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1939.— A ñ o  de  la V i c t o r i a . — El  D i 
r e c t o r  g e n e r a l  de I n d u s t r i a ,  J u a n  
de A l a r c ó n .

S e ñ o r  I n g e n i e r o  J e f e  de la D e l e 
g a c i ó n  de I n d u s t r i a  de Se vi l l a .
3.246-0

C u m p l i d o s  los  t r á m i t e s  r e g l a 
m e n t a r i o s  en el e x p e d i e n t e  p r o m o 
v i d o  p o r  “ P i c k m a n ” , S .  A . ,  en s o 
l ic i t ud  de a u t o r i z a c i ó n  p a r a  a m 
p l i a r  s u  i n d u s t r i a ,  c o m p r e n d i d a  en 
el g r u p o  2 . - ,  a p a r t a d o  b )  de la 
c la s i f ic ac i ón  e s t a b l e c i d a  en la O r 
d e n ' m i n i s t e r i a l  de 12 de s e p t i e m 
bre  de 1939,

E s t a  D i r e c c i ó n  G e n e r a l  de In- 
• d u s t r i a ,  de a c u e r d o  con la p r o 

p u e s t a  de la S e c c i ó n  c o r r e s p o n 
di en te  de la m i s m a ,  h a  r e s u e . t o :

A u t o r i z a r  a “ P i c k m a n “ , S ;  A-,  
f á b r i c a  de l oza  en L a  C a r t u j a ,  de 
Se vi l l a ,  p a r a  a m p l i a r  s u  i n d u s t r i a  
de  c e r á m i c a  f ina c on  las  instala,- 
cio'nes n e c e s a r i a s  p a r a  e l a b o r a r  a r 
t íc ul os  de  p o r c e l a n a  d e s t i n a d o s  a 
s er v i c io s  de m e s a ,  j u e g o s  de café ,  
t o c a d o r  y s i m i l a r e s ,  con a r r e g l o  a 
l a s  c o n d i c i o n e s  g e n e r a l e s  f i j a da s  en 
la N o r m a  11 de  la c i ta d a  O r d e n  
y a l as  e s p e c i a l e s  s i g u i e n t e s :

1.- El  p l a z o  de p u e s t a  en m a r 
c ha  s e rá  de tres,  m e s e s ,  c o nt a do ^  a 
pa r t i r  J e  la f e c ha  de la r ec epc ión  
de  la m a q u i n a r i a  en f á b r i c a ,  p a s a 
do  el cual  sin r e a l i z a r l a  s’e c o n s i 
d e r a r á  a n u l a d a  la a u t o r i z a c i ó n .

2. -  U n a  vez re c ib id a  é s ta  lo 
n o t i f i ca r á  a la D e l e g a c i ó n  de i n 
d u s t r i a  de Se vi l l a ,  p a r a  c j u e ' p o r  la 
m i s m a  se c o m p r u e b e  q u e  r e s p o n 
de al p e r m i s o  de i m p o r t a c i ó n .

3 . -  E s t a  a u t o r i z a c i ó n  no s u p o 
ne la de la i m p o r t a c i ó n  de  m a q u i 
n a r i a  ni de  m a t e r i a s  p r i m a s ,  que  
d e b e r á n  s ol i c i t a r se  en la f o r m a  
a c o s t u m b r a d a ,  a c o m p a ñ á n d o s e  un  
e j e m p l a r  del  B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  en q u e  se p u b l i 
q u e  la r e s o l u c i ó n ,  o c o p i a  de ella 
e x t e n d i d a  p o r  la D e l e g a c i ó n  de 
I n d u s t r i a ,  así  c o m o  los  j u s t i f i c a n 
tes  de q u e  la m a q u i n a r i a  y e l e
m e n t o s  q u e  se  p r e t e n d e n  i m p o r t a n  
n o  p u e d e n  s e r  s u m i n i s t r a d o s  p o r  
la i n d u s t r i a  n a c i o n a l ,  y en £ u a n t o  
a l a s  i m p o r t a c i o n e s  de p r i m e r a s  
m a t e r i a s ,  se r e a l i z a r á n  s in p e r j u i 
cio en la n o r m a l i d a d  del  s u m i n i s 
tro de l a s  f á b r i c a s  ‘s i m i l a r e s  a c 
t u a l m e n t e  e s t a b l e c i d a s .

4.2 E n  el p l a zo  de c u a t r o  m e 
ses  la S o c i e d a d  p e t i c i o n ar i a  p r e 
s e n t a r á  po r  d u p l i c a d o  en la D e l e 
g a c i ó n  de I n d u s t r i a  los c o r r e s p o n 
d i en te s  p l a n o s  de i n s ta l a c ió n .

D i o s  g u a r d e  a V .  S .  m u c h o s  
a n o s .

M a d r i d ,  18 de n o v i e m b r e  de 
1939.— A ñ o  de la V i c t o r i a . — Ei D i 
rect or  G e n e r a l  de*  I n d u s t r i a ,  J u a n  
de A l a r c ó n .

Sr.  I n g e n i e r o  J e f e  de la D e l e g a c i ó n
de I n d u s t r i a  de Sevi l l a .
3 , 2 4 7 - 0

Cumplidos 1 o s trám ites r eg la 
m entarios en el expediente p rom o
vido por los señores Olave. Solozá- 
bal y Compañía, en solicitud de au
torización para ampliar su indus
tria, comprendida en el grupo se
gundo. apartado b) de la c las if ica 
ción establecida en la Orden M in is
terial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General de Indus
tria. de acuerdo con la propuesta 
de la Sección correspondiente de la 
misma, ha resuelto:

Autorizar a los señores Olave. So- 
lozábal y Cia. para ampliar su in 
dustria de fabricación de máquinas 
de numerar y foliar en sus diversos 
tipos, establecida en Eibar. con 
arreglo a las condiciones generales 
fi jadas en la norm a 11.;l de la c ita 
da Orden y a las siguientes:

C on d ic ion e .s especiales

1.;i El p l a z o  de la puesta en 
m archa será de tres meses, conta
dos a partir  de la fecha de la re 
cepción de la maquinaria en fá 
brica.

2.a Una vez recibida ésta, lo n o 
t i f icarán a la Delegación de Indus
tria de Guipúzcoa, para que por la 
m isma se compruebe que responde 
al permiso de importación.

3.a Esta autorización no supone 
la de la im portación de m aqu ina
ria. la que deberá solicitarse en la 
forma acostumbrada, acom pañán
d o s e  un e jem plar  del B O L E T IN  
O F IC IA L  DEL ESTAD O  en el que 
se publique la resolución o copia de 
ella extendida por la Delegación de 
Industria.

4.a En el p lazo de tres meses los 
solicitantes presentarán, por dup li
cado, los p lanos de la nueva insta
lación y com pletarán la docum en
tación con arreglo a lo dispuesto e.i

el apartado ■5.°. párra fo  2.°, .de la 
norma 2 :  ele la Orden de 12 de sep
tiembre ultimo

Dios guarde a V S muchos años. 

Madrid. 14 de noviembre de 1939 . 

Año de la Victoria. — El Director 
G e n e r al de Industria, Juan de 
Alarcón.

Sr Ingen iero  Jefe de la Delegación 
de Industr ia  de Guipúzcoa. 
3.223-0

Cumplidos l o s  trámites  regla
mentarios en el expediente promo- 
v i d o  por « Industr ias Andaluzas,
S. A.», en solicitud de autorización 
para ampliar su industria, com
prendida en el grupo 2.". apartado 
b) de la clasificación establecida 
en la Orden Ministeria l de 12 de 
septiembre de 1939>

Esta Dirección General de Indus
tria. de acuerdo con la propuesta 
de la Sección correspondiente de la 
misma, ha resuelto: .

Autorizar a « Industr ias Andalu
zas. S. A.», para ampliar su indus
tria de productos químicos en Se
villa, con la instalación de dos m á
quinas para hacer mecánicamente 
el cierre de botellas, con arreglo a 
lass condiciones generales lijadas 
en la norma 11.a de la citada O r 
den y a las especiales siguientes:

1.a La puesta en marcha de la 
instalación habrá de realizarse en 
el plazo m áxim o de un mes. a con
tar de la fecha de la recepción de 
la maquinaria  en fábrica.

2.a Una vez recibida ésta, lo no
tif icará a la Delegación de Indus
tria para que por la misma se com 
pruebe que responde al permiso de 
importación. ,

3.a Esta autorización no supone 
la de la im portac ión de m aquina
ria, la que deberá solicitarse en la 
form a acostumbrada, acom pañán
dose un e jem p lar  del B O LE T IN  
O F IC IA L  DEL E STAD O  en que se 
publique la resolución favorable  o 
copia de ella extendida por la De
legación de Industria.

, Dios guarde a V. I. muchos afios¡:

• Madrid, 14 de noviem bre de 1939. 
Año de la V ictoria . — El Director 
General, Juan de Alarcón.

Sr. Ingen ie ro  Jefe de la Delegación 
de Industr ia  de Sevilla.

3.227-0 ’
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Cumplidos l o s  trámites regla 
mentarlos eu el expediente prom o
vido por don Domingo Planas P lu
via. en solicitud de autorización 
para establecer en su lubrica de 
tejidos una industria de hilados de 
algodón, comprendida en el grupo 
2.1’, apartado, b) de la clasificación 
establecida en la Orden M in is te 
rial de 12 de septiembre de 1939.

Esta Dirección Genera l de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta 
de la Sección correspondiente de 
la misma, ha resuelto:

• Autorizar a don Domingo Planas 
Plavia para instalar una industria 
de hilados de a lgodón en Utrera, 
con arreglo a las condiciones* ge 
nerales establecidas en la norma 
11.’ de la Orden de 12 de sept iem 
bre último y a la especial de que 
la puesta en marcha habrá de e fe c 
tuarse en el plazo m áxim o de un 
año, contado a partir  de la fech.a 
de la publicación de esta resolu
ción en el B O LE T IN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO, pasado el cual sin r ea l i 
zarla se considerará anulada la au 
torización. ' '

Dios guarde a V. S. muchos años 

Madrid. 15 de noviembre de 1939 
Año de la V ictoria. — El D irector 
General de Industria, J u a n  de 
Alarcón.

Sr. Ingen iero  Jefe de la Delegación 
de Industr ia  de Sevil la.
3,225-0

Cumplidos 1o s trám ites  r eg la 
mentarios en el expediente p ro m o
vido por don Cándido Fernández 
López, en solicitud, de autorización 
para instalar una industria de cur
tido, de pieles, com prendida en el 

'grupo 2y .  aparcado b) dé la c lasi
ficación establecida en la Orden 
Ministerial de 12 de septiembre de 
1939.

Esta Dirección Genera l de Indus
tria, de acuerdo con la .propuesta 
de la Sección correspondiente de la 
misma, ha resuelto:

Autorizar la don Cándido F ern á n 
dez López para insta lar en La Es
trada una fábrica de curtido de 
pieles por el proced im iento nor
mal, con arreg lo a las condiciones 
generales f i jadas en la norm a 11.a 
de la c itada Orden y a las especia
les siguientes.:

1.a La puesta en m archa deberá 
efectuarse en. el plazo máximo de

dos meses, contados a partir  de la 
publicación de esta resolución en el 
B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, 
siendo este plazo prorrogable si la 
im po si bi li dad de adquisic ión de 
materias primas durante el mismo 
u otras causas debidamente ju s t i
ficadas lo aconsejasen.

2.a Esta autorización no im p l i 
ca el suministro de primeras m a te 
rias por el Comité S indical del Cur
tido, en tanto existan dificultades 
en el normal abastecimiento de las 
industrias ya establecidas.

Dios .guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 16 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria. — El D irector 
Genera l de Industria, J u a n  de 
Alarcón.

Sr. Ingen iero  Jefe de la Delegación
de Industr ia de Pontevedra.
2.338-0

Cumplidos l o s trám ites  r eg la 
mentarios en el expediente p rom o
vido por don Rosendo Abad García, 
vecino de Málaga, prop ietario  de 
-Laboratorios Crisol», en 'so l ic i tud  
de autorización para ampliar d i 
cho Laboratorio con una sección de 
fabricación de esparadrapo adhesi
vo. cuya industria está incluida en 
el grupo 2.°, apartado b) de la c la 
sificación establecida en la Orden 
Ministeria l de 12 de septiembre.

Esta D ilecc ión  Genera l de Indus
tria. de acuerdo con la propuesta 
de la Sección correspondiente de la 
misma, ha resuelto:

Autorizar a don Rosendo Abad 
Garc ía  para am pliar su labora to 
rio. sito en Málaga, con una sección 
de fabricación de esparadrapo, con 
arreglo a las condiciones generales 
fijaejas en la norma ll.-1 de la c i 
tada Orden y a las especiales s i
guientes: *

1.' La puesta en m archa de la 
instalación habrá de realizarse en 
el plazo m áxim o de tres meses, 
contados a partir  de la fecha de la 
recepción de la maquinaria  en f á 
brica. , . .

2.a Una vez recibida ésta, el in 
teresado lo notif icará  a la D e lega 
ción de Industria de Málaga, para 
que plor la m isma se compruebe que 
responde al permiso de im porta 
ción

3.a Esta autorización no supone 
la de la im portac ión  de m aquina
ria, la que deberá solicitarse en la

form a acostumbrada, acom pañán
dose un e jem p lar  del B O L E T IN  
O F IC IA L  DEL ESTAD O  en que se 
publique esta resolución, o copia de 
ella extendida por la Delegación- de 
Industria.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de noviem bre de 1939. 

Año de la Victoria. —  El D irec tor  
Genera l de Industria, J u a n  de 
Alarcón.

Sr. Ingen iero  Jefe de la  De legac ión
de Industr ia  de Málaga.

2.339-0

Cumplidos l o s trám ites  r eg la 
mentarios  en el expediente p ro m o
vido por don Dionisio Q u in tana 
Martínez, en solicitud de au tor iza
ción para am pliar su industria de 
fabricac ión de hilos de coser, com 
prendida en el grupo 2.°, apartado 
b) de la c lasificación establecida en  
la Orden M in is ter ia l  de 12 de sep
tiembre de 1939,

Esta D irección Genera l de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta 
do la Sección correspondiente de la 
misma, ha resuelto:

Autorizar a don Dionisio Qu in ta 
na Martínez, en nombre y rep re 
sentación de Heredero de G regor io  
Martínez, para am pliar su indus
tria  de fabricac ión de hilos para  
coser, establecida en Sevilla, con la 
instalación de m aquinaria  p a r a  
preparar tubos de cartón, con ar re 
glo a las condiciones generales f i 
jadas  en la norm a l l . i d e  la c itada 
Orden y a. las especiales siguientes:

1.a L a  puesta en m archa de esta 
ampliac ión deberá efectuarse en el 
plazo m áxim o de un mes, contado 
a partir  de la fecha de recepción 
en fábrica  de la maquinaria.

2.a ' Una vez recibida esta, el p e 
tic ionario lo noti f icará  a la D e lega 
ción de Industr ia  de la prov incia  
de Sevil la, para que por la m isma 
se compruebe que responde al p e r 
miso de importación.

3.a Esta autorización no suponé 
la de im portac ión de maquinaria , 
que deberá solicitarse en la fo rm a  
acostumbrada, acom pañando un 
ejemplar  del B O LE T IN  O F IC IA L  
DEL ESTAD O  en que se publique 
la resolución, o copia autor izada 
de la misma, extendida  por la D e 
legación de Industria.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1939.
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Afio de la Victoria. — El Director 
General de Industria, J u a n  de 
Alarcón.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Sevilla.
3.230-0

Cumplidos los trámites regla
mentarios en el expediente promo
vido por «Firestone Hispania, S. A.» 
en solicitud de autorización para 
ampliar su fábrica de cubiertas, 
cámaras, ruedas, bujias y otros 
elementos para automóviles, com
prendida en el grupo 2.°, apartado 
b) de la clasificación establecida 
en la Orden Ministerial de 12 de 
septiembre de 1939,

Esta Dirección General de In
dustria, a propuesta de la Sección 
correspondiente de ia misma', ha 

% resuelto:
• Autorizar a la «Eirestone Hispa
nia, S. A.», para ampliar su fábri
ca de cubiertas, cámaras, ruedas, 
bujías y otros elementos para au
tomóviles, con arreglo a las con
diciones generales fijadas en la 
Norma 11 de la citada Orden y a 
las especiales siguientes:

1.a La puesta en marcha de la 
instalación habrá de realizarse en 
el plazo máximo de seis meses, 
contados a partir cte la fecha de 
la recepción de la maquinaria en 
fábrica, pasado el cual sin reali
zarla se considerará anulada la 
autorización.

2.a Una vez recibida ésta lo no
tificarán a la Delegación de In
dustria de Vizcaya, para que por 
la misma se compruebe que res
ponde al permiso de importación.

3.a Esta autorización no supone 
la de la importación de maquina
ria, la que deberá solicitarse en la 
forma acostumbrada, acompañán
dose un ejemplar del BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO en el que 
se publique la resolución o copia 
de ésta extendida por la Delega
ción de Industria.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.—El Director 
General de Industria, Juan de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria de Vizcaya.

Cumplidos los trámites regla
mentarios en el expediente pro
movido por don Eugenio Fadrique 
González, en solicitud de autoriza
ción para ampliar su industria, 
comprendida en el grupo 2.°. apar
tado b) de la clasificación estable
cida en la Orden Ministerial de 12 
de septiembre de 1939.

Visto el informe emitido por el 
Comité Sindical de la Hojalata y 
el Estaño,

Ésta Dirección General de In
dustria, de acuerdo con la pro
puesta de- la Sección correspon
diente, de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Eugenio Fadri
que González, como Director Ge
rente de «Talleres Mecánicos Alo- 
narti, S. A.», de Vigo, para ampliar 
su industria de fabricación de tu
bos de estaño, con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la citada Or
den y a las especiales siguientes:

1.a La puesta en marcha debe
rá realizarse en el plazo máximo 
de un mes, a partir de la fecha de 
recepción en fábrica de la máqui
na de elaboración de cierres metá
licos, pasado el cual sin realizarla 
se considerará anulada esta au
torización.

2.a Una vez recibida la máqui
na, lo notificará a la Delegación 
de Industria de Pontevedra, para 
que por la misma se compruebe 
que responde al permiso de impor
tación.

3.a' Esta autorización no supo
ne la de importación de la m á
quina, que deberá solicitarse en la 
forma acostumbrada, acompañán
dose un ejemplar del BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO en "que se 
publique la resolución, o copia au
torizada de la misma, expedida 
por la Delegación de Industria.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.—El Director

General de Industria, Juan- de 
Alarcón.

Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Pontevedra.

Cumplidos les trámites regla
mentarios en el expediente pro
movido por don Rafael Truán y 
Uría, en solicitud de autorización 
para ampliar su industria, com
prendida en el grupo segundo, 
establecida en la Orden ministe
rial de 12 de septiembre último,

Esta Dirección General de In
dustria, de acuerdo con la pro
puesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto

Autorizar a don Rafael Truán 
y Uría, como Consejero Delega
do de «Esperanza, S. A.», fábrica 
de vidrio domiciliada en San Il
defonso (Segovia), para la insta
lación, en los locales de la fábri
ca, de un horno eléctrico para la 
fusión del vidrio, con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en 
la Norma 11 de la citada Orden 
y a las especiales siguientes:

Primera. La puesta en marcha 
del horno deberá realizarse en el 
plazo máximo de un mes, conta
do a partir de la fecha de recep
ción en fábrica de los electrodos, 
pasado el cual sin realizarla se 
considerará anulada esta autori
zación.

Segunda. A la recepción de los 
electrodos lo comunicará a la De
legación de Industria de la pro
vincia de Segovia, para que, por 
ésta, se .compruebe que responden 
al permiso de importación.

• Tercera. Esta autorización no 
supone la de importación, que de
berá solicitarse en lsT forma acos
tumbrada, de estos elementos, 
acompañándose un ejemplar del 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
en que se publique la resolución, 
o copia autorizada de la misma ex-
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' tendida por la Delegación de In 
dustria.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 22 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.— El Director 
General de Industria. . Juan de 
Alarcón.

Señor Ingeniero Jefe de la Dele- 
fiacion de Industria de Sesovia.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI 
CAS

Subsecretaría

Concediendo la excedencia volun
taria al Auxiliar de Obras Públi 
cas don Jaime Carrion González 

Vista la instancia que con fechí 
19 del corriente mes eleva ante este 
Ministerio don Jaime Carrión Gon> 
zález. Auxiliar 3.° del Cuerpo, a ex 
tinguir, de Auxiliares de Obras Pú
blicas. exponiendo la imposibilidac 
de hacer frente a su situación eco
nómica con la modesta remunera- 

 ción que por su cargo percibe y k 
posibilidad de conseguir un traba
jo mejor remunerado en su activi
dad de Aparejador y solicitandc 
que le sea concedida la exceden- 

.cia voluntaria, este Ministerio, de 
acuerdo con lo preceptuado en e] 
artículo.41 del Reglamento dictadc 
en 7 de septiembre de 1918 para 
la ejecución de la Ley de 22 de ju 
lio del mismo año, ha dispuesto 
conceder la excedencia voluntaria 
a don Jaime Carrión González, en 
el Cuerpo a que pertenece.

Dios guarde a V. I. muchos' años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.— El Subsecreta
rio Bernardo de Granda.

Al limo. Sr. Ordenador Central de 
Pagos.

Sancionando a doña María Fran
cisca Gonzalo González con el 
traslado forzoso a la Jefatura de 
Obras Públicas i.e Alicantev

Instruido a doña María Francis
ca Gonzalo González, Oficial de 
Administración civil del Cuerpo

Técnico-Administrativo y Auxiliar 
de este Departamento, el expe
diente íornfal a que se refiere el 
articulo 5.° de la Ley de 10 de fe
brero de 1939, en cumplimiento de 
Orden de 4 de septiembre último, 
que asi lo dispuso,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta del Juzgado Instruc
tor ha dispuesto sancionar • a la 
expresada funcionarla con el tras
lado forzoso a ía Jefatura de Obras 
Públicas de Alicante, con prohi
bición de solicitar plazas vacantes 
durante un plazo de cinco años, 
postergación por igual periodo e 
inhabilitación perpetua para el 
desempeño de puestos de mando o 
de confianza.

Lo que de Orden comunicada por 
el Sr. Ministro, participo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años'. 
Madrid, 20 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.— El Subsecre
tario, Bernardo de Granda.

limo. Sr. Ordenador Central de 
Pagos.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a la S. A. «La Con
ch ita » (Fá.brica de Hilados y Te
jidos) de Bilbao , para la ocupa
ción de terrenos con destino a 
la ampliación de la fábrica de 
dicha Sociedad.

Visto el expediente incoado a 
instancia de la «S. A., La Conchi
ta» (Fábrica de Hilados y T e j i 
dos), al solicitar la concesión de 
terrenos de dominio público y au
torización para construir una pla
taforma de hormigón armado de 
21 por 28 metros, sobre el nivel de 
las aguas, en la confluencia de los 
ríos Archolo (o Gordejuela) y Ca~ 
dagua, en Sodupe; jurisdicción de 
Güeñes (Vizcaya) acerca del cual, 
oído al Consejo de Obras Públicas, 

Este Ministerio, de .acuerdo con 
el dictamen emitido por dicho

Cuerpo Consultivo, ha -tenido a 
bien autorizar a «La  Conchita, 
Hilados y Tejidos, Sociedad Anó
nima», domiciliada en Bilbao, la 
ocupación de quinientos ochenta y 
ocho metros cuadrados (588,00 m e
tros) de terreno de dominio públi
co, sito en el barrio de Sodupe, 
Ayuntamiento de Güeñes (Vizca
ya), en la confluencia de los ríos 
Archolo o Gordejuela y Gadagua, 
mediante la construcción de una 
plataforma de i hormigón armado 
a cinco metros sesenta centímetros 
(5,60 metros) sobre el nivel del rio, 
(y en todo caso a la necesaria de 
modo que quede suficiente sección 
para el desagüe de las máximas 
avenidas) con destino a la amplia
ción de la fábrica de dicha Socie
dad y como continuación de otra 
plataforma para la que la misma 
fue autorizada por Orden de 20 
de octubre de 1934 (Gaceta del 
27), con sujeción a las condicio
nes siguientes:

Primera. Las obras se ejecuta
rán con arreglo ai proyecto que ha 
servido de base a la tramitación de 
este expediente, suscrito en 31 de 
enero' de 1939 por el Ingeniero de 
Caminos don Juan Eguidazu, en el 
que se harán las modificaciones de 
detalle precisas, para ajustarlo a las 
normas objeto del Capítulo VI de 
la vigente Instrucción para el pro
yecto y ejecución de obras de hor^ 
migón.

Segunda. Antes de dar princi
pio a las obras, el concesionario de
jará constituido depósito del tres 
por ciento (3 por 100) del presu
puesto modificado de las mismas, 
en concepto de fianza a disposi
ción de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas, para . respon
der del cumplimiento de las con
diciones de la concesión.

Tercera. Darán principio l o s  
trabajos, en plazo de cuatro m e -*  
ses, contados desde la fecha de pu
blicación de esta concesión en el
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BOLETIN OFIC IAL  DEL ESTA
DO En dicho plazo se presentará 

^a la Jefatura de la Dirección H i
dráulica del Norte de España el 
proyecto modificado de las obras 
que en la condición primera .se 
consigna, cuya aprobación por di
cha Jefatiira, es requisito previo, 
al comienzo de las mismas.

Las obras quedarán terminadas 
en el plazo de un año, contado des.- 
de la misma fecha de publicación, 
debiendo darse conocimiento anti
cipadamente. del comienzo y de la 
terminación, a la expresada Je fa
tura.

Cuarta. Se ejecutarán los tra
bajos bajo la inspección y vigilan
cia de la División* Hidráulica del 
Norte de España, la que, a su ter
minación > previos los reconocí 
míentos y pruebas de resistencia 
/de las obras, que estime necesa
rios. levantará acta por triplica
do, haciendo constar precisamen
te, además de los resultados ob
tenidos en unos y otras, que se 
han cumplido exactamente las 
condiciones de la concesión, con
signándose asimismo, en e. ad a  
los nombres de los productores es
pañoles que hayan suministrado 
los materiales empleados.

No podrá comenzarse la explo
tación o utilización de las obras, 
ni devolverse la fianza deposita
da, mientras no haya recaído la 
aprobación de la Superioridad ^so- 
bre el acta levantada conforme al 
párrafo anterior, que habrá de ser
le sometida al efecto.

Todos los gastos originados por

los servicios facultativos d  ̂ ins
pección y vigilancia de las obras 
durante su construcción y explo
tación. asi como los de las pruebas 
v reconocimientos expresados en 
la presente condición, ajustados a 
las disposiciones oficiales que en 
cada caso rijan serán de cuenta 
de la Sociedad concesionaria.

Quinta. El concesionario v iere 
obligado a mantener en todo tiem
po limpia de toda clase de mate
riales como piedras, árboles, ra
majes. etc., que puedan deposi
tarse. la parte del *echo del rio a 
la que afecta la concesión; proce
diendo sin demora a la retirada 
o transporte fuera del cauce de 
cualquier material arrastrado por 
el río iO que pudiera quedar de
tenido por los pies derechos apo- 
voj de la plataforma, para evitar 
que se produzcan remansos o a l
teración de la corriente. .

Sexta. S e r á  el concesionario 
responsable de cuantos daños y 
perjuicios se causen en fincas o 
instalaciones particulares, motiva
dos por las obras o su explota
ción. previo la oportuna compro
bación y justiprecios de los mis
mos en tasación pericial.

Séptima. La Sociedad concesio
naria quedará obligada al cumpli
miento de todas las disposiciones 
dictadas sobre protección a la in
dustria nacional. Igualmente ven
drá  obligada a cumplir las dispo
siciones vigentes del Fuero del Tra- 
bajo y demás de carácter social.

Octava. Esta concesión se otor
ga a titulo precario por tiempo in

determinado. dejando a salvo el 
derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, con todos los de
rechos y obligaciones consignados 
en la Ley general de Obras Públi
cas. en la especial de aguas y en 
las demás disposiciones vigentes 
en la materia.

Novena. Caducará esta autori
zación por incumplimiento de cual
quiera de lás condiciones prece
dentes o de las que de ellas se de
riven. así como en los casos pre
visto en las disposiciones vigen
tes. decretándose 1 a caducidad, 
con arreglo a los trámites pres
critos en la legislación de Obras 
Publicas vigente, con obligación, 
por parte de la Sociedad concesio
naria. a restituir las cosas a su 
ser y estado anterior, si asi fuese 
conveniente para el interés gene

ral, y sin que por ello tenga de
recho a indemnización.

Y habiendo aceptado el peticio
nario las preinsertas condiciones 
y 'entregado póliza de 150 pesetas, 
según dispone la vigente Ley del 
Tambre, que queda inutilizada eh 
el expediente, de Orden comuni
cada por el señor Ministre, lo par
ticipo a V. S. para su conocimien
to, el del interesado y demás efec
tos, con v publicación en el «Bole
tín Oficial» de esa provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.— El Director 
General. B, Granda.

limo Sr Ingeniero Jefe de Aguas
de la División Hidráulica del
Norte de España.

t
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ORDEN de 11 de agosto de 1939 aprobando la Ins
trucción de Carreteras.

limos. Sres.: El impulso que ha de darse a las 
obras públicas por la aprobación del plan gene
ral, según la Ley de 11 de abril del corriente año, 
y, por consecuencia, la «gran extensión que debe 
alcanzar el programa dé construcción y repara
ción de carreteras y caminos, hace pensar en la 
notoria conveniencia de dictar normas de orden 
técnico que deba observar el personal encargado 
del trazado y construcción, para conseguir un ré
gimen de uniformidad en el criterio y de seguri
dad en las condiciones constructivas.

Por el interés que en los caminos modernos tie
nen las señales, defensas y clasificación de las ca
rreteras, se dispone también en la presente Ins
trucción los modelos y normas que deben emplear
se a tal efecto, mejorando las hasta ahora vigen
tes por el Código de la Circulación.

Estudiado, en conjunto, el Reglamento e In s - . 
trucclones que regulan estas materias* este Mi
nisterio ha dispuesto:

Primero. Se aprueba la Instrucción que se ad
junta para el trazado, señales y construcción de 
carreteras y caminos. * '

Segundo. Las Jefaturas y demás Servicios de 
Obras Públicas se atendrán al cumplimiento de 
dichas Instrucciones en los trazados y obras que 
les están encomendados.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimien
to y efectos. . '

Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid, 11 de agosto die 1939.—Año de, la Vic

toria.

ALFONSO PEÑA BOEUF

limos. Sres. Directores Generales de este Minis
terio.
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CAPITULO UNICO

Reglas sobre las diversas características de la ex
planación de carreteras y caminos

Articulo 1°—Clasificación de carreteras y cam i
nos.—Se han clasificado en el Plan de Obras Pú
blicas en tres grandes grupos: Nacionales, Comar
cales y Locales.

Figuran entre las primeras las que unen Madrid y 
las capitales de provincia entre si y con las costas 
y fronteras. ,

Se incluyen entre las comarcales la red de segun
do orden que sirve comarcas importantes por su 
agricultura, industria o comercio.

Se consideran caminos locales las restantes carre
teras y los caminos vecinales.

La clasificación de nacionales, comarcales y lo

cales no presupone cambio en la entidad encargada  
de su conservación.

Artículo 2.°—Dimensiones transversales de las ca
rreteras y caminos.—En todas las carreteras para la 
determinación de los anchos se consideran cuatro 
secciones: en pleno campo y condiciones normales; 
en terreno montañoso; en el tramo comprendido 
entre 5 y 10 kilómetros a contar de las capitales de 
provincia o poblaciones asimiladas, y eh zonas ur
banizabas de poblaciones. Estas últim as secciones 
se fijarán por las Jefaturas de Obras Públicas des
pués de oir a los Ayuntam ientos respectivos.

Las dimensiones m inim as, serán las siguientes:

CARRETERAS NACIONALES
A ndén

m.
F i l i l
ffl.

Afirm ado
m.

P i n o  '
m.

Andén

■.
TOTAL

m .

A) En el campo y en condiciones 
normales ......................................... 0,00 0,50 8,00 0,50 0,00 9,00

B) En terrenos m ontañosos o di
fíciles ...................... .......... ............... 0#,00 0,50 7,00 0,50 0,00 8,00

C) Sección a contar de 5 a 10 ki
lómetros de las capitales de 
provincia o poblaciones asim i
ladas ................................................... 0,00 1,00 10,00 1,00 0,00 12,00

D) En zonas urbanizables de di
chas poblaciones .......................... 3,00 . 1,00 10,00 1,00 3,00 18,00

Si las. carreteras tuvieran en cualquiera de dichas 
secciones dim ensiones superiores, serán respetadas.

Con la velocidad básica de 60 kilómetros hora 
que se aspira a conseguir en las cárreteras nacio
nales, se ha estimado en 3,50 metros el ancho m íni
mo necesario para, cada circulación, a pesar de lo 
cual se han tomado 4 metros a fin de que utilizan
do el paseo puedan coexistir tres circulaciones mar
chando uno de los vehículos;a muy poca velocidad.

En el tramo inferior a 10 kilómetros, a contar 
de las poblaciones en que se prevén tres circulacio
nes, el ancho para cada una se reduce a 3,33, por

estim ar difícil en dichos tramos coincidan tres ve
hículos de dimensiones m áxim as y circulando a la 
velocidad m áxima que perm iten las características 
de dicho tramo. En zonas urbanizables se prevén 
paseos de 1,00 metro, con lo cual se puede formar 
en  el porvenir un afirmado de 12 metros de anchu
ra, o sea cuatro circulaciones de 3.00 metros re
duciendo el ancho, por estim arse que en esta .zuna 
no puede circularse con la velocidad máxima, y, 
además, porque generalm ente una de las fajas de 
circulación estará ocupada con vehículos parados, 
lo que disminuye el huelgo necesario para circular. 
Se prevén andenes de anchura de tres metros.

CARRETERAS COMARCALES
Andén

m.

P l I l O

m .

A firm ad o

m .

P l l l O

m .

A n d é n

m.

T O T A L

m .

A) En el campo y en condiciones 
normales ........................................... 0,0Q 0,50 v 6,50 0,50* 0,00 7,50

B) En terrenos m ontañosos ............ 0,00 0,25 6,50 0,25 0,00 7,00
C) En una sección de 5 a 40 ki

lómetros a partir de las capi
tales de provincia o poblaciones 
asim iladas ....... ' ....................... . . .0,00 0,50 9,00 0,50

/

0,00 10,00
D) En zonas urbanizables de di

chas poblaciones .......................... 3,00 0,50 9,00 0,50 3,00 16,00
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La faja de circulación en pleno campo se ha esti
mado en 3,25 metros, teniendo en cuenta que la ve
locidad básica debe ser de 45 kilómetros hora. En 
las Secciones C) y D) esta fa ja  de circulación se

reduce a 3,00 metros, por las razones antes expues
tas. Si la carretera tuviera en cualquiera de dichas 
secciones dim ensiones, superiores a las fijadas, se
rán respetadas. 1

Andón P i n o  a firm ad o  P u t o  A id é n  TOTAL 

CAMINOS LOCALES ^ ¡T. ' í  * m.

A) En el campo y en condiciones
normal.es .........................................  0,00 0,50 5,00 0,50 0.00 6,00

B) En terrenos montañosos ............  0.00 0.50 5.00 0,50 0,00 fi;00
C)  En una sección de 5 a 10 ki

lómetros a partir de las capi
tales de provincia o poblaciones
asimiladas .......................... ......... 0,00 0,50 6,00 0,50 .0,00 7,00

D) En zonas urbanizables de....di
chas poblaciones .........................  1.50 1,00 6,00 1,00 1,50 11,00

La faja de circulación se ha ^fijado en 2,50 metros, 
teniendo en cuenta que la velocidad básica de 
circulación es de 30 kilómetros hora.

Por la mayor circulación' de estos caminos cerca 
de las poblaciones, en la sección C) aumentan sus 
dimensiones. En la sección D) se reducen las di
mensiones del terreno reservadas para andenes so
bre lo anteriormente fijado para las carreteras na
cionales y comarcales.

En ningún caso se disminuirán los anchos actuales.
Observaciones1 generales.—En los tres casos-de ca

rreteras nacionales, comarcales y caminos localfes 
■y en los puentes de longitud superior a 30 metros, 
se colocarán aceras cuyo ancho será el del paseo, 
o, por lo menos, 0,75 metros.

La latitud del puente entre paramentos interiores 
de barandilla será, como minimo, igual a la de la 
explanaclón .de la carretera o camino correspon
diente a la sección en que está ubicado el puente, 
o superior a ella si el paseo reservado al camino en 
dicha sección no alcanza a los 0,75 metros previstos 
para las aceras del puente.

En las zonas urbanizables el mayor ancho de la 
explanación sobre sección tipo C) no será necesario 
agregarlo de momento a la carretera, si bien queda 
afectada en la servidumbre de no poder edificar en 
dicha zona, que siempre se puede imponer de acuer
do con el vigente Reglamento de Policía de carre
teras.

La extensión de las secciones C) se fijará pára 
cada capital de provincia a propuesta de la Jefa
tura de Obras Públicas correspondiente.

Artículo 3.° — Perfil transversal. — L a  pendiente 
transversal variará de 1,00 a 2,5 por 100, según las 
clases de firme y la pluviometría de la comarca, y 
la sección se formará por dos rectas enlazadas tan
gencialmente por un N arco de parábola de flecha
—  a -- -  del ancho del ¿firmado, a menos de
8 o  i o o

tratarse de enlosados de hormigón para un núme
ro par de circulaciones, en cuyo caso serán dos rec
tas - form ando ángulo y con inclinaciones contra
rias y de valor comprendido entre los limites se
ñalados,

Artículo 4.°—Espesores de los afirmados hechos a 
base de macadam.—La caja se amoldará al perfil 
transversal. El espesor uniforme en la sección, trans
versal variará de 20 a 28 centímetros, según ’la na
turaleza del subsuelo y el tráfico de la carretera. .

Articulo 5.° Gálibo.—En altura 5 metros en todos 
los casos y en la totalidad de latitud de la explana
ción o de la zona reservada a la misma en las zo
nas urbanizables, salvo el espacio destinado a an
denes, donde se puede» reducir a 3,50 metros como 

^mínimo.
Ancho mínimo del gálibo, el de la explanación o 

el de las zonas urbanizables.
Cuando la explanación vá sobre terraplén, los ejes 

del arbolado se plantarán en los taludes del mismo, 
en form a que los ejes queden 0,50 metros por fuera 
de la arista de la explanación" Si fuera la explana
ción en desmonte se plantará el eje del arbolado a* 
0,50 metros fuera de la arista exterior de la cuneta.

Se colocarán señales de precaución en las carre
teras y caminos existentes cuando el gálibo en al
tura o latitud no tenga las dimensiones reglamen
tarias.

Articulo 6 .°— Curvas.— Radios.— En todas las nue
vas construcciones o variantes que m ejoren las ca
rreteras nacionales, comarcales y locales, las curvas 
mínimas admitidas tendrán como radio 100, 60 y 
40 metros. Podrán tolerarse en los trazado^ existen
tes zigzags cuyos radios mínimos sean de 40, 30 y 
16 metros.

Artículo '7.°—Peraltes.—Para evitar el deslizamien
to transversal de los vehículos en las carreteras es 
necesario peraltar las curvas.

Si no hubiera rozamiento ninguno ■ entre el coche 
y la carretera, las únicasx fuerzas que actuarían se- 
rían el peso del vehículo P =  m g (rn masa y g ace
leración de la gravedad =  9,80 m seg^), la fuerza

centrifuga F - —  (v velocidad en m. sg., y R

radio de la curva en metros) y la reacción del te
rreno .que ha de ser tal, que compuesta con los dos 
primeros üen$ .que producir e] equilibrio del euer-
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po. (Al no haber rozamiento, esta reacción es nor
mal al terreno.)

De la figura se deduce inmediatamente que

' o bien tg* = (i)

El peralte depende, por tanto, de la velocidad de] 
vehículo y del ratjio de la curva.

Cuando existe rozamiento y se le (Ja a las calza-

1 _____

das un .peralte distinto del fijado por la fórmula (1) 
resulta lo siguiente:

Las fuerzas P y F (peso y .fuerza centrifuga) 
siguen siendo las mismas, pudiendo poner en su lu
gar la resultante A =  J? eos*

Esta fuerza A, tiene que estar equilibrada por ls 
reacción del terreno, la cual, a su vez, se puede des
componer en dos fuerzas: una normal, N, y otra tan 
gencial, T == Ns, siendo s el coficiente de roza
miento, el cual tiene valores mínimos que variar 
entre 0,35 y 0,70, según la clase de pavimento.

El límite a partir del cual se produce el desliza
miento viene dado por la expresión T =  A sen( a—a, 
o bien T =  Ns =  As eos ( a — *f) =  A sen ( a— at

NV- Acos 

\ yr- JZLÜ*

^ $ v V

  :----

de donde tg  («  — a , ) =  s; desarrollando y des
pejando tg a, se obtiene ^  i 2)

Las fórmulas (1) y (2) resuelven completamente

el problema, pues fijado el radio de la curva y la 
velocidad máxima se deduce de (1) tg i y en fun
ción de ésta y del coeficiente de rozamiento s, que 
es una característica del pavimento, sé obtiene el 
peralte mínimo tga, por la fórmula (2).

En el cuadro del Anejo número 1 están indicados 
para distintas velocidades y radios los valores apro
ximados de tg

Siempre que sea posible debe darse el peralte que 
pudiéramos llamar teórico, definido por tg a, mas 
no conviene prácticamente hacer peraltes superio
res al 12 por 100 si se tiene que admitir la tracción 
animal, por el peligro de vuelco de los carros con 
cargas voluminosas, que elevan mucho el centro de 
gravedad del vehículo, ni tampoco que haya cur
vas de gran radio sin peralte. El mínimo debe ser el 
correspondiente a la pendiente transversal necesa
ria para el desagüe de los firmes.

Fijado el peralte máximo del 12 por 100 y la adhe
rencia mínima representada por el coeficiente s =  
0,35, de la fórmula (2), se obtiene un valor máximo 
de tg* a partir del cual hay deslizamiento, el cual 
vale \

t g a =  =  . = 0,49 (3)
5 1 — st ga,  ! — 0 , 3 5 X0 , 1 2  w/

Todas las combinaciones de radios y velocidades 
correspondientes a los valores de tg n, ~  0,49 ence
rradas en la zona limitada del cuadro, nos aseguran 
que no se produce el deslizamiento poniendo el pe
ralte deM 2 por 100.

Si en vez de considerar para s el valor de 0,35 
ponemos el de 0,50, fácil de consegüir con pavimen
tos de hormigón y otros especiales antideslizantes, 
el valor de tg*, deducido de la fórmula (3) es tg*. =  
0,69, y con estos pavimentos no se produciría el des
lizamiento con las combinaciones de radios y velo
cidades del cuadro correspondientes a las zonas allí 
delimitadas.

Por último, si nos dan el radio de la curva R y 
el peralte tg*, así como el coeficiente de rozamien
to s, podremos deducir la velocidad máxima a que 
puede pasar un vehículo sin deslizar.

En el cuadro del Anejo número 1, y leído por lí- 
fteas horizontales, se detallan en números negros 
los peraltes correspondientes a  los diversos radios 
que a la velocidad señalada en lá primera casilla 
permiten pasar la curva sin tener en cuenta para 
la estabilidad la adherencia del vehículo.

Se han limitado los peraltes efectivos al 12 por 100 
como máximo admisible en la práctica y se han se
ñalado las inclinaciones correspondientes, figurando 
al lado de estos guarismos cuatro números corres
pondientes a las cuatro velocidades máximas admi
sibles en la curva de que se trate, según la adhe
rencia sea de 0, 0,35, 0,50 ó 0,70.

En la circulación, la velocidad que debe emplear
se ha de estar comprendida entre las correspondien
tes a los dos casos primeros, no siendo, en general, 
recomendable exceder la segunda por disminuir no
tablemente la seguridad del viajero, ya que el m an
tenimiento de velocidad superior a  la correspon-
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diente al coeficiente de rozamiento de 0,35 requiere 
en el pavimento condiciones de sequedad y aspereza 
que no siempre cumple. Por ello, se considera como velocidad máxima, que debe indicarse en las cur
vas, la correspondiente al coeficiente de rozamiento 
de 0,35, que será preciso disminuir cuando el pavi
mento esté recubierto de lodo, hielo, nieve o grasa, 
ya que entonces realmente no se rueda sobre la superficie considerada como pavimento, sino sobre otra 
de distinta naturaleza, cuya adherencia es más pequeña que la de las materias usadas como afirmado *n carreteras, inconveniente que, por otra parte, 
pierde su gran valor, puesto que cuando esto ocurre 
pasa lo mismo a las alineaciones rectas y la circu
lación no se puede mantener a la velocidad normal, 
ya que es preciso se cumpla siempre la condición de 
adherencia expresada por la fórmula

4I dv 
F <  * P  +  D 1  "dF + W;

donde F es la fuerza propulsora de una rueda motora; P, el peso que actúa, sobre ella; s, el coefi
ciente de rozamiento; I, el momento de inercia polar; D, el diámetro de la rueda; v, la velocidad, y 
W, las resistencias interiores. El segundo miembro 
puede ser muy pequeño, la condición no cumplirse y la circulación quedar prácticamente interrumpi
da (1).

En las carreteras nacionales los peraltes adoptados son los prácticos correspondientes a la linea ho
rizontal determinada por la velocidad básica de 60 kilómetros hora, que puede siempre con la adheren
cia mínima de 0,35 conseguirse y superarse cuan
do la curva sea la de 60 metros, lo que está de 
acuerdo con la de 100 adoptada, como asimismo 
para los trazados actuales, donde las curvas de 40 
metros se conservan. En los casos en que la ve
locidad de 60 kilómetros hora no puede m ante
nerse, se colocará una sepal de precaución. Igual Criterio y para la velocidad de 50 kilómetros hora 
se aplica a las carreteras comarcales, debiendo colocarse señales de precaución cuando las curvas sean 
Inferiores a 40 metros.

Finalmente, en las carreteras locales,, la ley de 
peraltes se determina por la velocidad base de 40 kilómetros hora, y,como en los casos precedentes, se 
colocarán señales de protección cuando la curva sea Inferior a 30 metros.
» Cuando circunstancias especiales, que habrán de Justificarse, aconsejen disminuir la velocidad base 
para una 'sección de carretera, se tomará entonces 
la gradación correspondiente a la velocidad base re
ducida que proceda. Esto debe hacerse en las t r a 
vesías donde las construcciones urbanas impiden, 
por lo general, hacer los peraltes necesarios y obli
gan a una reducción de velocidad impuesta asimis
mo por el mayor tráfico de peatones y vehículos.

En los gráficos adjuntos (véase Anejo número 1) 
se detalla la ley de peraltes para las carreteras na-

¿1) Véase «¿Mechame* Rallsways». Lomonosofí.

dónales, comarcales y locales, y las velocidades máximas admisibles para distintos valores de la ad
herencia.

La velocidad en la práctica puede considerarse 
varía desde el máximo correspondiente a la adhe
rencia sobre pavimentos mojados s =  0.35. y la 
nula, que es la referente al caso de que esten re
cubiertos de nieve, hielo, lodo o grasa. La segu
ridad aumenta a medida que la velocidad se apro
xima a la obtenida' para este caso de rozamiento 
nulo.

Articulo 8.°—Sobreanchos en las «curvas.—Los ve
hículos, cuando recorren una curva, en razón a la rigidez del chasis y a la dificultad que siempre en
cierra el tenerse que inscribir a una determinada 
velocidad en la trayectoria que se siga, necesitan un 
espacio mayor del que constituye su vía, o sea del 
ancho definido por la separación de sus ruedas, cuyo 
mayor espacio es de tan ta  más importancia cuanto 
mayor sea la longitud del vehículo y cuanto menor 
sea el radio de la curva..

En dicho caso, la dirección del eje-motor coincide 
sensiblemente con el radio de la curva, describien
do, en cambio, las ruedas delanteras una curva de 
radio superior; la diferencia entre los dos radios 
mencionados nos da el sobrearicho necesario para una vía, el cual ha de ser considerado como míni
mo, por cuanto obedece únicamente a la consideración estática, una de las dos anteriormente aludidas

/ '  A .

' i 41 / 'n Ss\

í 'M iL r !. u  j  J l L  j  J t . ~ •;. ...0 .
et, ; I :    * ...............

Consecuentemente, eii el caso de la figura y en el supuesto <le que el eje de la via corresponde al del 
camino, el sobrearicho vendrá determinado por

b \A‘ C‘ ~  s r *  —’(R-f-- —) ) ........

Particularizando ia presente fórmula para el caso
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de los mayores autómnibus conocidos, que tienen a =  6,00 metros, y para distintos radios, tenemos
un ancho de vía de b  — 1,90 metros y una batalla los siguientes resultados para una, dos o tres vías:

R — 10,00 m. s ~  1,49 m. s =: 2,98 m. . s ~  4.47 ni.
R 20,00 rn s =  0,84 m. s — 1,68 m. s 2.52 m.
R — 30,00 m. s =  0,59 m. s ~  1,18 m. s 1,77 m.
U  =  45.00 m. s ™ 0,39 m s =  0,78 m. s =  1,17 m.
R ~  00,00 m. s — 0,29 m. s — 0.58 m. s =  0,87 m.
R =  100,00 m. s — 0,18 m. a —  0,36 m. s ~  0.54 m.
R =  200.00 m. s¡ =  0.09 m. a =  0.18 m. a  =  0.27 m.

En las carreteras nacionales so tomarán como so- 
breanciius los correspondientes a tres vías, y en las 
comarcales y locales, los relativos a dos.

Articulo 9.°— Desvanecimientos de peraltes y so- 
breanchos.— Para desvanecer los peraltes cuando las 
curvas (de radio superior a 200 metros) no requie
ren sobi'eanchos, se hará totalmente en las rectas 
con una pendiente sobre la rasante de la carretera 
que esté comprendida entre 1,5 y 2,5 por 100, pro
curándose que, dentro de estos límites, sea lo más 
reducida posible.

Cuando las curvas son de radio in ferior a 200 me
tros, necesitan sobreancho.

A los sobrcanchos calculados se agrega una cjüln- 
ta p-rlc.  y se obtienen asi,#scgún los radios, las si- 

1 guíenles magnitudes:

C A M I N O S  

Radios Natlnnalis Comaroaiis y locjlos

10 ' 5,30 3,57
20 3,02 1,81
30 2,12 1,41
45 1,88 0,93
60 1,04 0,69

100 0,65 0,43
200 0,32 0,21i

Este sobreancho se agregará a la curva de la aris
ta interior de la explanación de la carretera.

Para unir la curva resultante con la alineación rec
ta. se observa que estos sobreanchos tomados como 
flechas en un círculo nos dan una longitud dé cuer
da que vale en los diversos casos:

___________ C A M I N O S ___________

, Ridlos Nielonelii C unarc ilis  y Locales

10 ' 10.23 15,30 . '
20 21.20 16,60
30 22,00 18,29
45 21,30 18.30
60 Í2.40 18,25

. 100 22,60 18,30
200 22,70 18,30

que, como se ve, difieren poco unos de otros los de 
cada serle, apartándose en las carreteras nacionales 
los de las curvas de 10 metros, que no .tendrán apli
cación: sin que, por otra parte, en las locales exis
ta inconveniente’ en admitir el sobreancho resultan
te de tomar una cuerda mayor, porque todo será ne
f a r i o

Por eso, se puede sim plificar y fija r los sobrean
chos tomando 22 metros para valor de la cuerda en 
las carreteras nacionales, cualquiera que sea el ra
dio de la curva, y 18 metros en las comarcales y lo 
cales. 1

En defin itiva: la progresiva de la arista interior 
de la carretera será la envolvente de los segmento* 
de recta cuyo valor ya se ha fijado en 22 y 18 m e
tros, respectivamente, y que se moverán desde la 
posición inicial coincidente con las alineaciones rec
tas a contar de los de tangencia a los sucesivos qut 
se obtienen apoyándose en puntos de la arista inte
rior separados a iguales distancias, estando uno d f 
los extremos de segmento en la recta, y el otro, en 
la parte curva donde alcance. Cuando el primer ex
tremo del segmento acabe, la recta seguirá apoyán
dose en la curva. De esta forma se obtiene una pro
gresiva que substituye a parte de la recta y de la 
curva circular, y cuyo radio de curvatura va aumen
tando a partir del radio circular de la curva Inde
finidamente, hasta alcanzar un valor muy grand# 
en las proximidades del punto de tangencia con la ' 
alineación recta.

Matemáticamente, la ley de la envolvente resulta 
muy complicada, y d ifícil de determ inar la del cre
cimiento del rad io 'de curvatura; pero en la prácti
ca. el procedimiento de replanteo es muy sencillo, y 
la forma de 1# .progresión, como se aprecia en los 
dibujos que, a título de ejemplo, se acompañan (véa 
se Anejo núm. 1), resulta semejante a la parábola 
cúbica. '

Para evitar los espacios perdidos para la circula
ción en la curva formada por la arista exterior de la 
carretera, se hará otra progresiva más reducida par
tiendo de un sobreancho igual a un quinto del cal
culado como necesario en la curva, y estimando para 
estas magnitudes, consideradas como flechas de un 
círculo, las cuerdas respectivas, se obtienen los si
guientes resultados:

___________________ C A M I N O S  - .

NACIONAÍ.P.S COMARCALES V LOCALES

* ............’  " i  ........... ,■ '  1

R |H |«| S th t ia n íb e i C ia rd ia  I s b r i in c h . i  O u r b i i

10 0,794 7,80 0,596 6,76 .
20 0,504 9,00 0,336 - 7,29 .
30 1 0,354 8,90 . 0,236 7,32 ■'
45 0,214 8,80 0,156 7,42
60 0,174 8,85 0,116 7,32

.100 0,108 , 9,15 0,072 7,21
200' 0,054 ' 9,60 0,036 7,00'

Por sim plificar él método., se tomará 8,50 metros 
como valor de la cuerda Que ba de servir « a  t í  de#-
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vanecimiento de la curva en los caminos naciona
les, y 7 metros en los comarcales y locales, fijando 
estos valores por defecto para no estrechar la ca
rretera.

Obsérvese que al ñjar el desvanecimiento de la 
arista interior, los sobreahchos se aumentaron en 
un quinto, que es el valor adoptado para la curva 
de la arista exterior con el fin de reducir la carre
tera.

En secciones de estas carreteras que dispongan de 
más circulaciones, el sobreancho aumentará, y será 
necesario calcular de un modo análogo la cuerda 
base de desvanecimiento para efectuar los enlaces.

La superficie de la carretera en las curvas y tro
zos de desvanecimiento estará engendrada por una 
recta que se apoye sobre las rectas y curvas, for
madas como ya se ha dicho, y además, en la ver
tical que pasa por el centro de las curvas circulares.

Los peraltes, en las curvas con sobreancho, se des
vanecerán uniformemente en la parte correspondien
te a los tramos de desvanecimiento, y si éstos no ad
mitiesen la pendiente antes fijada, se tomará para 
ello Î l parte de alineación recta que. sea necesaria.

Artículo 10. — Observaciones sobre el trazado de 
curvas.—Se evitarán las curvas circulares del tipo 
que se señala en la figura, pues los vehículos que 
marchan en la dirección de la flecha, cuyos conduc
tores ignoran la reducción del radio a la salida de 
la primera, confiándose en la curvatura que ésta les 
proporciona, al entrar en la segunda se encuentran

tv
i

\ /
\  /%

en situación apurada. Interesa igualmente que los 
acuerdos de las curvas se efectúen de forma tal que 
puedan desvanecerse los peraltes.

Por consiguiente, han de quedar proscritas las cur
vas circulares policéntricas. Se recomienda no inter
calar trozos rectos de pequeña longitud entre curvas 
del mismo sentido, y en las de sentido inverso habrá 
que establecer alineaciones rectas de magnitud sufi
ciente para que puedan ser absorbidos holgadamen
te los peraltes que ocasionan las propias curvas.

Artículo ll.-r-Visibilidad.—Longitud del camino ne
cesario para la visibilidad .—En las alineaciones cur
vas es preciso se vea una longitud determinada de 
camino para evitar el choque contra un obstáculo 
determinado o de dos vehículos. Estudiemos este ca
so como el más desfavorable. Supondremos que los 
vehículos van a la velocidad máxima que permita

el tramo correspondiente a la adherencia de 0,35. 
Para anular esta velocidad de V kilómetros hora,

V
*es preciso se verifique O =  gt 4-------- 1. Determinado

3,6
en esta ecuación el tiempo, se halla el espacio re
corrido por

1 V
s  = ------------g t2 H ^ t .

2 3,6
La longitud' necesaria para la visibilidad será la 

determinada por el doble de este recorrido 2s más 
el doble espacio recorrido por cada uno de los co
ches en un segundo de tiempo, que se toma como, 
necesario para que reaccionen los conductores. A la 
longitud así obtenida, conviene agregar uh espacio 
de seguridad que tomamos igual a 5 metros.

Resulta, de este modo, que la longitud de visibili
dad viene determinada por la parábola

V ' I V
L =  2s 4- 2 ( -------) 4-5 = ---------------- ) ’ 4-

3,6 g 3,6
V

4-2 (  ) 4-5
3,6

que da los siguientes valores para una deceleración 
de 9 metros por ¿egundo,*qu’e alcanzan todos los au
tomóviles modernos dotados de frenos a las cuatro 
ruedas ( 1 ).

Vtlocldadis en Longitudes de vt-
kllómetros-hora slbllldid en mti.

20 19
* 30 26

40 41* q t j  Observación
50 53 SI se considera el espacio
55 61 necesario para evitar el cho-
60 66 Que de un automóvil con un
05 7 5  obstáculo, esta visibilidad se
7Q ge> reduce a lá mitad.

75 94
80 103
90 124

100 144 '
120 194
150 274
180 ’ 377

En el gráfico puede verse la forma de esta pará
bola.

Artículo 12. — Aplicación al trazado en planta.—
Conocida en el cuadro de peraltes la velocidad má
xima con que puede pasarse por una curva, se de
termina por ei cuadro o gráfico anterior la longitud 
de visibilidad, y con ella, considerada como el des
arrollo de un arco cuya radio es el correspondiente

(1) Los líihltes de visibilidad previstos en el Código de 
la Circulación son los . máximos usualds que abarca los de 
©ata instrucción, y fueron fijados para facilitar la aprecia
ción dé las poalblts faltas contra lo dispuesto en díeho 
Código.
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a la t rayectoria  del automóvil, se dete rm ina  fácil
mente la m agn i tud  D y flecha que indican el des
peje en la curva, como se ve en la figura donde se 
ha supuesto que la fa ja  por donde circulan los a u 
tomóviles en sentido contrario  está s i tuada  a 2 m e
tros de la ar is ta  in terio r del paseo del camino en

\

^ Sobre
\N , /  encho = 5

\  /

% /
la curva. El radio de este circulo r se determina en 
función del radio R de la curva por la igualdad 

r  ~  R — ( a -4- e ) -4- 2, 
en la que a e$ el sem iancho  del cam ino; e, el sobre- 
ancho admitido, ya seña lado  an ter iorm en te .

Unas tab las  de elementos de círculo perm iten  ob
tener ráp idañ ien te  el despeje.

En caminos ya construidos, si las posibilidades eco
nómicas pe rm iten  efec tuar estos despejes, se h a rá n  
en form a de reb a ja r  el terreno h as ta  0,70 metros 
sobre la ra san te  de la carre te ra .  Si por las dificulta
des dél terreno  o la escasez de medios económicos 
no fuese posible entopees ejecutarlo, será preciso to 
m ar en el cuadro de peraltes y velocidades los pe
raltos y velocidades correspondientes a una veloci
dad. base inferior a la referente  a la categoría del 
camino que corresponda, poner en la en trada  del 
tramo de que se t ra te  una señal de precaución y 
limitar la velocidad en las curvas a lo que permite 

' la longitud de visibilidad.
Cuando las curvas se encuen tren  en la cumbre de 

dos rasan tes  fuertes opuéstas, y por esta causa la 
velocidad de circulación sea inferior a la que ad 
mite la curva, el peralte de la curva se a ju s ta rá  a 
esta velocidad, colocándose una  señal de precaución 
a fin de indicar si ,es inferior á la normal que co
rresponde a la categoría correspondiente al camino.

En las carre te ras  nacionales y comarcales se colo- 
' carán. adem ás de estas señales cíe precaución y li

mitaciones de  velocidad, clavos que dividan las cir
culaciones en diverso sentido, y asimismo en, las locales, cuando su la t i tud , lo ‘¿ermita.

Las nuevas construcciones de cam inos se harán 
con la visibilidad necesaria  p a ra  poder ob tener las 
velocidades m áxim as en las curvas d e term inadas  por 
sus peraltes, en relación con las velocidades fi jadas 
por las básicas adm itidas p a ra  los caminos nac io na 
les, comarcales y locales.

Artículo 13.—Aplicación a  la visibilidad en alzado. 
Perf i l  coqvexo .—Consideremos p r im eram en te  el c a 

so de encuentro  de una horizontal con una  p e n d i e n 
te que en nuestras  carreteras, por lo general, no ex
cederá del 7 por 100. Prescindimos del efecto de des
pegue del terreno debido a la fuerza cen trífuga en 
sentido vertical, pues, por ser muy pequeño, va en 
globado en la condición de visibilidad, es tudiando 
solam ente los efectos de ésta.

En este caso, u'n automóvil que vaya por la ho
rizontal puede alcanzar la m a rch a  máxima, que po
demos estim ar en 120 kilómetros hora, lo que re 
quiere una visibilidad de 97 metros, y en sentido con-

¿ \  i /
\  1 * ‘\ i /M,'

T*»
trario, otro, que, por subir una  ra m p a  del 7 por 
100, supondremos que lo hace a 80 kilómetros hora, 
.y necesita, por consiguiente, una visibilidad de 51. 
Estas visibilidades parciales se sum an, y resulta  un  
total de 148 metros.

Cuando se encuen tran  dos ram pas  fuertes, caso 
de visibilidad escasa, la longitud necesaria p a ra  ello 
se reduce a 100 metros, ya que los automóviles que 
m a rch an  en sentido contrario  no alcanzan, en gene
ral, la velocidad de 80 kilómetros hora.

En la-figura se ve que, si unimos las rasan tes  por 
un arco de círculo de radio r, p a ra  que exista la lon
gitud de visibilidad L, a la a l tu ra  h, es preciso que

L
se verifique r2 =  ( ------)- + ' ( r  — h  )2 o sea:

' 2
L’-MM

r = ------------------ . Y si tom am os h =  1 p a ra  poner-
8 h

nos en el caso rrjás desfavorable de los coches pe- 
I - : + 4  'queñoá, resulta r  =   que p a ra  L == 100, re-

8
su lta  r — 1.250 y para  L =  150, r  — 2.813 metros.

En los caminos ya construidos, la s ituación de las 
rasan tes  es fija*y, por consiguiente, las condiciones
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fijadas son superabundantes. Puede ocurrir que el 
arco comprendido entre las rasantes tenga un des-

f,— __—  ¿ ---------- •

^  \ i / \'  1 /'  . • /
'  i /

A  •' /\  •' /
\ '

\ \ /\ i /
y

arrollo Inferior a la longitud de visibilidad, pero 
ello no es inconveniente'por cuanto, como se ve en 
la figura, si L >  arco A B los pinitos Af y N están 
en un nivel superior a m y rc, y, por consiguiente, 
la condición de visibilidad, se cumple con exceso.

Basta, por consiguiente,, redondear el perfil/ longi
tudinal con arcos de radio 1.250 metros en las rasan-

m \ i í m
\

\ *
\\ /

'  . f

Y/ *
tes en sentido opuesto, y de 2.813 ctuando una de 
ellas es horizontal o ambas son del mismo sentido.

En los caminos de nueva construcción se tendrá 
en cuenta esta condición al proyectarlos. En los 
que ya existen. 6e atenderá a su corrección a me
dida que las dispomoilidades económicas lo permi
tan. y cuando esto nu ¿oa posible, poniendo señales 
de precaución mineando el espacio debido a cada 
circulación en sentidu contrario por una fila de cla
vos. colocada en la anea media de la carretera.

Perfil cóncavo.— m  este caso, la fuerza centrífuga 
que en alzado se desarrolla al pasar un coche con 
una determinada velocidad se suma al peso propio, 
y con el fin de no sobrecargar los ejes y las balles
tas, haremos que la carga total producida no exce
da de vez y cuarto la normal.

Para esto es preciso F -f P =  1,25 P, donde F, la
mva

fuerza centrifuga en alzado, v a le  siendo m la
r

masa y r el radio de la curva circular que redon
dea el perfil longlflidinaL ¡

Be esa igualdad se obtiene V2; expresada en ki
lómetros hora vale 32,4r.

Para r =  600 m etros la velocidad es de 139 kiló
metros hora. Deben,, por consiguiente, redondearse 
los perfiles cóncavos con rasantes encontradas me
diante el radio de 600 metros.

Si por alguna circunstancia especial no fuera po
sible efectuar el redondeo de rasantes en las carre
teras ya construidas, debe colocarse una señal de 
precaución.

Observación general sobre la visibilidad en alzado. 
Cuando el encuentro de dos rasantes sea en curva 
en vez de recta, comó se hpi. supuesto en el estudio 
anterior, la velocidad en razón de la curva puede 
ser necesario disminuirla y, por consiguiente, la lon
gitud de visibilidad que ha servido de báse al estu
dio disminuye y con ella el radio de redondeo de 
la rasante, lo que constituye una ventaja económica 
que, cuando sea apreciable, debe tenerse en cuenta.

Artículo 14.—Resumen sobre la determinación de 
velocidades en relación con los peraltes y visibili
dades.—Al redactar el proyecto en los casos de nue
va construcción, se tendrán en cuenta las prescrip
ciones que resultan de este estudio.

•En el caso de caminos ya construidos o de los en 
construcción; en que sólo falte un pequeño tramo, y 
puedan, por consiguiente, asimilarse al caso de cons
truidos, se acondicionará el camino cumpliendo las 
prescripciones de eSta Instrucción, si las posibilida
des económicas que determina la dificultad del te
rreno lo permiten. En caso contrario, será preciso, 
basándose en los principios admitidos en esta Ins
trucción, hacer un estudio armónico de peraltes, vi
sibilidades en planta y alzado en form a de reducir 
las velocidades bases admitidas para la categoría de 
camino de que se tra te ,. colocando las señales de 
precaución ya indicadas en el cuerpo de esta Ins
trucción. No puede hacerse un estudio separado de 
estas condiciones, ya que su conjunto forma un todo 
inseparable desde el punto de vista de la circu
lación.

Articulo 15.—Cuantía de la inclinación de rasan
tes.—Oohviehe tomar la inclinación de las rasantes 
lo más reducida posible, porque las rampas fuertes 
disminuyen la capacidad de carga de los camiones 
y encarecen, por tanto, los transportes. Además, se 
hace más costosa la conservación de los afirmados 
y difícil la colocación de pavimentos perfeccionados.

Se prescribe en los trazados.'nuevos de . variantes 
y en las nuevas construcciones el 5 por 100 para las 
carreteras nacionales, el 0 por 100 en la§ comarca
les y el 7 por 100 en las locales. En las obras de 
acondicionamiento se dará preferencia a las obras» 
de reforma en planta, supresión de travesías y pa
sos a nivel, en relación con las de modificación de 
rksantes.

Artículo 16.—Casos especiales.—Cuando las difi
cultados del terreno sean tan considerables que un 
estudio especial justifique la admisión de caracte
rísticas más reducidas que las genérales de esta 
instrucción en el estudio de un proyectó de carrete
ra nueva ó variante de una existen**, podrá há-
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cerse, previa au torización  de la Je fa tu ra  Nacional 
de Caminos y colocación de las señales de p recau 
ción que procedan. E sta  autorización sólo se con
cederá en casos m uy justificados.

Artículo 17.—Pasos a  nivel y badenes.—Se pros* 
criben en todas las nuevas construcciones. En las 
.existentes se com enzará su supresión por las ca
rreteras nacionales y com arcales, siguiendo por las

locales a m edida que las posibilidades económ icas 
lo perm itan .

A rticulo 18.—T ravesías.—Los nuevos cam inos no 
c ru zarán  pueblos ni ciudades. En las construccio
nes ex isten tes se suprim irán , a m edida que las d is
ponibilidades económ icas lo p erm itan , todas las t r a 
vesías que no ten g a n  las carac te rís ticas  norm ales 
de esta  Instrucción .
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AneJO núm- 2 R E S U M E N
A continuación se sintetizan las prescripciones re

ferentes a nuevos trazados de carreteras y acon
dicionamiento de las existentes en condiciones nor
males. En casos especiales, será necesario deter

minar, para cada caso particular, las magnitudes 
que a continuación se relacionan de acuerdo con 
las reglas que figuran en el Cuerpo de la Instruc
ción.

A N C H O S  DE L A S C A R R E T E R A S

El «I s i m p o  y E r tirriiii
C m H p B i  a

N R t i c l O R M lis peblisto- El M M
lormiloi ■aitilloits Rll. irtinlzablu

Mtt. . /  Mt«. Mtt. Mtt.

j A n d én ........................... 0 , 0 0 0 , 0 0 0 , 0 0 3,00
i?» P a seo ............................. 0,50 0,50 1 , 0 0 1 , 0 0

g . Afirmado ..................... 8 , 0 0 7,00 1 0 , 0 0 1 0 , 0 0

P a seo ..................... ....... 0,50 0,50 1 , 0 0 1 , 0 0

■“ ) A jid én ........................... 0 , 0 0 0 , 0 0 0 , 0 0 8 , 0 0

TOTAL........... 9,00 8,00 1 2 , 0 0 18,00

\ A n d é n ........ .’................. 0 , 0 0 0,00 0 , 0 0 3,00
•£/ P a seo ...................... ..... 0,50 0,25 0,50 0,50
g l A firm ad o ..................... 6,50 6,50 9,00 9,00
§ í  P a seo ............................ ' 0,50 0,25 0,50 0,50
*■*) Andén ........................... 0,00 0,00 0,00 3,00

TOTAL....... 7,50 7,00 1 0 , 0 0 16,00

\ A n d é n ........................... 0,00 0,00 0,00 1,50
P a seo ....................... .... 0,50 0,50 0,50 1,06

¿ I  A firm a d o ..................... 5,00 5,00 ' 5,00 6,00
P a seo ......................... . 0,50 0,50 0,50 1 , 0 0

j Andén ....................... . 0,00 0,00 0,00 1,50

TOTAL........... 6,00 6,00 6,00 1 1 , 0 0

Ancho de los puentes.—Será el correspondiente a 
la explanación del camino contado entre paramen
tos interiores de oarandillas. En los de longitud de 
30 metros o más; habrá aceras de ancho igual al 
pajeo o, por lo menos, de 0,75 metros.

Perfil transversal.—Pendiente transversal de 1,00 
a 2,5 por 100. Estará form ado por dos planos enla
zados tángencialmente por un arco de parábola. En 
caso de enlosados de hormigón estará form ado por 

‘ dos planos, form ando ángulo y con inclinaciones 
contrarias.

Espesor del afirmado.—La caja se amoldará al 
perfil transversal. El espesor será de 20 a 28 centí
metros.

Gálibo.—En altura 5 metros en todas las zonas re
servadas al tráfico rodado. En los andenes puede re
ducirse a* 3,50 meteos. Los ejes de plantaciones de 
arbolado, 0,50 metros por fuera de la' explanación.

Curvas.— Radios mínimos.—Én lás nuevas cons
trucciones :

Carreteras nacionales    100 metros.
> comarcales  ........   ,6 0  >
» ^locales .............    40 >

En las existentes se tolerarán los de 40, 3Q y l i  
metros.

Peraltes.— En las carreteras nacionales. Velocidad 
base, 60 kilómetros hora.

'  I n c l i n a c i o n e s  
e n  a n t o s  p o r  

c i e r n o  1

Curvas de radió de 200 im o Inferiores... 12
> > 300 m. > ... 9,20
> > 400 m. > ... 6,90
> > 500 m. > ... 5,50
> > 1.000 m. > ... 2.70
> > 2.000 m. > ... 1.40

En las carreteras comarcales. Velocidad base. 50 
kilómetros hora.

i n c l i n a c i o n e s  
e n  t a n  o s  po r  

c i e n t o

Curvas de radio de 150 m. o inferiores... 12
> > 200 m. > ... 9.20
> > 300 m. > ... 6,60
> > 400 m. > ... 4.90

•> > 500 m. > ... 3,90
>  >  L 0 0 0  xxl  >  2
> « 1000 m. i  mm l
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E n  las c a r r e t e r a s  locales. Velocidad base, 40 kiló
metros hora.

In c ’l inan i  n es  
en ta n to s  por  

c i e n t o

Curvas de radio de 100 m. o inferiores... 12 
»  »  150 m. »  ... 8,30
»  > 200 m. »  ... 6,30
»  > 300 m. > ... 4,20
»  > 400 m. > ... 3.20
> »  500 m. > .i. 2,50
»  »  1.000 m. »  ... 1,30

Feralte mínimo en todos los casos y en curvas de 
radio mayor que el expresado será el correspondien
te a la pendiente transversal -de la carretera o ca
mino.

Pendiente de desvanecimiento de peraltes.— De 1,5 
a 2,5 por 100.

Sobreanchos y forma de hacer el desvanecimiento. 
En las carreteras nacionales se toma el correspon
diente a una cuerda de 22 metros en la arista in te
rior* y de 8,50 en la exterior. En las carreteras co
marcales y locales ;será de 18 metros en la arista 
interior y 7 metros en la exterior.

LONGITUDES DE V IS IB ILID AD  EN RELACION 
CON LA VELOCIDAD DE CIRCULACION

C i r c u l a c i ó n .  V e l o c l -  L o n g i t u d e s  de
dides en K m s . - h o r i  v i s i b i l i d a d  e n  m ts .

20   '19
v 30 .................................. : 20

40  ...... ;..................... 41

Circulación. Velocl- longitudes de
dades en kms.-hora visibilidad en mts, -

45 ............................    47"
50     5y
55   til
60    60
65    75
70 ....................................  85
75 ....................................  94
80  ................................  103
85 .....'....................  113
90 ......................................  124

100 ....................................  144
120 .......................    194
150  .................................... 274
180   377

Visibilidad en planta.—Se calcula el despeje de las 
. curvas en relación con la longitud de visibilidad de 
la velocidad que corresponda por el peralte de la 
curva, debiendo rebajarse a 0,70 metros sobre la ra
sante del terreno.

En alzado.— Los ángulos formados por dos rasan
tes del mismo sentido (perfil convexo), una de las 
cuales puede ser horizontal, se redondean con cur
vas de 2.813 metros de radio.

Las rasantes en sentado contrario y perfil convexo 
se redondean con curvas de 1.250 metros de radio.

Los ángulos ídrmados por rasantes de sentido 
opuesto y perfil cóncavo, con radios de 600 metros.

Inclinaciones máximas de rasantes:

Carreteras nacionales   5 por 100
»  comarcales   6 por 100

.»  locales    7 por 100

i
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CAPITULO PRIMERO 

D i s p o s i c i o n e s  g e n e r a l e s

Articulo 1.°—Alcance de la presente Instrucción.—
La presente Instrucción es obligatoria para las En
tidades encargadas de la conservación de las vías 
públicas comprendidas en la Ley general de Obras 
públicas de 13 de abril de 1877, en las de Carrete
ras de 4 de mayo de 1877 y de Caminos vecinales 
de 29 de junio de 1911 y en el Plan de Obras Pú
blicas aprobado por Ley de 11 de abril de 1939 o 
que se incluyan o incorporen al mismo en lo suce
sivo.

Artículo 2."— Aplicación de las disposiciones adop
tadas.— El balizamiento de peligros, mandatos, indi
caciones y advertencias en- las vías públicas se e fe c - ' 
tuará empleando señales ajustadas a las prescripcio
nes de la presente Instrucción.

En las , travesías de las poblaciones regirán las 
prescripciones contenidas en las Ordenanzas Muni
cipales, sálvo que taxativamente se dicten disposi
ciones especiales.

Artículo 3.°—Forma de las señales.—Las formas 
adoptadas para las señales, en consonancia con su 
significación, son las siguientes:

Triangular para las señales de advertencia de pe
ligro.

Circular para las que marquen una prohibición o 
precepto obligatorio.

Rectangular para las simplemente indicadoras o 
Informadoras.

Artículo 4.°— Colores de la señales.
Color azul: Se emplea como fondo de las .señales 

de peligro, indicadoras e inform adoras.
Color rojo : Se emplea como dominante en las se

ñales que indican una prohibición  o un precepto  
obligatorio.

El color rojo  es distintivo de las vías nacionales, 
por lo que se emplea, como fondo, en las placas 
de ruta que señalan esta clase de vías, y com bina
do con el blanco, en los postes de sustentación de .se
ñales situados en las mismas, así como en los som 
breretes de los postes kilométricos, miríamétricos y 
mojones de límite de provincia, y en las vallas pro
tectoras del tránsito y demás elementos accesorios 
de las vías nacionales.

Color verde: Es distintivo de las vias com arcales, 
por lo que se emplea en las placas de ruta corres
pondientes a estas vías y en los elementos que se 
acaban de citar correspondientes a las mismas.

Color amarillo: Es distintivo de las vías locales, 
por lo que se emplea en las placas de ruta corres
pondientes a estas vías y en los elementos antes 
citados, situados en las mismas.

El color blan co ; o el aluminio mate se emplean 
para las letras, cifras, flechas y representaciones 
gráficas que vayan colocadás sobre fondq de color.

Para las colocadas sobre fondo blanco se emplea 
L el negro o el rojo.

El color negro se emplea combinado con el blan
co en los hitos de empalme y en los postes de sus
tentación de señales que, por circunstancias espe

ciales, se hallan situadas en caminos rurales o ca
lles de pueblos, que no tengan carácter de nacio 
nales, comarcales o locales.

Artículo 5.°— Señales luminosas.
a) En las señales de peligro es conveniente la 

colocación de cata focos 'o  catafaros (reflectores) en 
los tres vértices de las señales de peligro. Estos ca- 
tafocos no han de ser coloreados, y por lo tanto, 
deben reflejar la luz recibida sin alterar su color. 
No deben resultar excesivamente intensos, para evi
tar que deslumbren al conductor y le im pidan ver 
la señal colocada en .el interior del triángulo.

b) En las placas de numeración de vías convie
ne poner encima de la ikimeración un catafpco de 
tam año reducido (de veinticinco milímetros (0.025 
metros) de diámetro) y del mismo color que el fon 
do de la placa (rojo  para las vías nacionales, verde 
para las comarcales y amarillo para las locales), 
con el objeto de distinguir fácilmente por la noche 
la clase de vía a que pertenecen.

c) En las barreras de pasos a nivel, jalones Indi
cadores de obras, etc., es conveniente colocar los ca- 
tafocos que se indicarán al tratar de las señales co
rrespondientes.

Los lugares de la vía pública en que existan obs
táculos. que dificulten la libre circulación, deben ha
llarse convenientemente señalados y alumbrados con 
luz fo ja  durante las horas de noche, conform e 
previene el artículo 41 del vigente Código de la Cir
culación. Sin embargo, la expresada luz puede Subs
tituirse por tres reflectores rojos (catafocos o cata- 
faros) colocados en triángulo. Desde luego, toda ba
rra horizontal atravesada en el firme con los co
lores blanco y rojo alternados* señala que el trán
sito se halla cortado en todo o en parte del ancho 
ocupado por la barra, ya se trate de barberas de 
pasos a n iv e l: guardados, obras en el afirmado u 
otros obstáculos, tales com o desprendimientos, hun
dimientos o asientos de la explanación o cualesquie
ra otra categoría dé accidentes.

, CAPITULO II 

Descripción de las señales
Articulo 6.°—De las señales de p eligro ,—Estas se- 

ñáles’ tendrán siempre form a triangular.
Dichas señales previenen los peligros siguientes, 

conform e se determina en el vigente Código de la 
Circulación:

Número 1: Badén.
Número 2: Curva sencilla o múltiple.
Número 3: Cruce o bifurcación.
Número 4: Paso a nivel con guardabarrera.
Numero 5: Paso a nivel sin guardabarrera.
Estas señales están formadas por un triángulo equi-. 

látero con lados de setenta centímetros (0,70 me
tros) de longitud y un vértice hacia ' arriba.

En' el anverso se coloca o estampa, en blanco o 
aluminio mate sobre fondo azul, la figura repre-
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sentativa del peligro que se trata de advertir, y son
las siguientes:

a) Badén: un badén.
b) Curva sensilla o múltiple: una curva en vi

raje en forma de Z.
c) Cruce o bifurcación: X  ó Cruz de San Andrés.
d) Paso a nivel con guardabarrera: una valla.
e) Paso a nivel sin guardabarrera: una locomo

tora.
El reverso de estas señales irá pintado de gris,«- 

con las iniciales O. P. en blanco. •
f )  Peligro indeterminado.—Para indicar la pre

sencia de peligros distintos de los mencionados, se 
empleará una señal consistente en un'triángulo re
lleno azul, con uno de sus vértices en la parte más 
alta, y en el centro, una barra vertical blanca o alu
minio mate.

g) Reflectores.—Se recomienda la colocación de 
reileetorcs blancos en los vértices de estas señales.

h) Señal simplificada de peligro.—Cada una de 
las seis señales que anteceden pueden ser substi
tuidas indistintamente por un triángulo equiláte
ro, rojo, sin fondo, de lados de setenta centímetros 
(0,70 metros) de longitud y ocho centímetros (0,03 
metros) de ancho, con uno de sus vértices coloca
do hacia arriba, hasta que se disponga de la señal 
apropiada, que es la que, en definitiva, ha de man
tenerse.

La existencia circunstancial de peligro (reparacio
nes de vías públicas, hundimientos,, corrimientos de 
tierras, obstrucciones, etc.), se indicará con esta se
ñal.

i )  Señal de « situación> de peligro.—Así como las 
señales indicadas anteriormente son preventivas, es 
decir, que se colocan a la distancia del lugar seña
lado que se detalla en el Capítulo tercero, la señal 
indicada en el apartado precedente, además de pre
ventiva, puede ser de situación; es decir, que pue
de emplearse marcando el lugar exacto* en que se 
halla el obstáculo o peligro* en cuyo caso, eji vez 
de llevar reflectores o catafaros blancos en sus tres 
vértices, ha de llevar reflectores rojos.

Cuando se emplea esta señal de situación, se pue
de dispensar ✓ el empleo del alumbrado a que se re
fiere el artículo 41 del vigente Código de la Circu
lación.

La colocación de una señal de situación no exime 
del empleo de la señal preventiva de peligro.

j )  Postes sustentadores.—En general, las seña
rles irán montadas sobre postes metálicos de hierro 
perfilados en U de 80 milímetros, como mínimo..

Estos irán pintados por delante y por las caras 
exteriores de las alas con fran jas.alternadas rojas 
y blancas o verdes y blancas o amarillas y blancas, 
según que la vía en que se halle la señal sea na
cional o comarcal o local, siendo de'vein te centí
metros (0,20 metros) la altura de cada franja, y de 
color blanco la más Inmediata a la señal. El inte
rior o reverso del poste irá pintado de Color gris.
• También pueden emplearse, cuando sea indispen
sable, postes de hormigón armado de sección cuadra
da mínima de diez centímetros (0,10 metros) de la
do, y en este caso será preciso asegurarse de que 
las pinturas que se empleen conservan.sobre el hor

migón suficiente viveza de colorido y permanencia.
Articulo 7.°—Señales de prohibición o preceptivas.

Estas señales tendrán forma circular, empleando el 
color rojo como dominante.

Por el reverso irán pintadas de gris, con las ini
ciales O. P. en blanco.

a) Señal de prohibición de circular.— (Circula
ción prohibida para toda clase de vehículos.) Dis
co rojo de sesenta centímetros (0,60 metros) de diá
metro. con círculo interior concéntrico de color 
blanco o aluminio mate de cuarenta centímetros 
(0,40.metros) de diámetro.

b) Señal de dirección prohibida o de entrada 
prohibida.—Disco rojo de sesenta' centímetros (0,60 
metros) de diámetro, con barra horizontal rectan
gular blanca o aluminio mate, de cuarenta centí
metros (0,40 metros) de longitud y doce centímetros 
(0,12 metros) de anchura.

c) Señal de circulación prohibida pgrá determi
nada clase de vehículos.—Disco rojo de sesenta cen
tímetros (0.60 metros) de diámetro, con círculo in
terior concéntrico de color blanco o aluminio ma
te, de cuarenta centímetros (0,40 metros) de diá
metro, en el que se indicará, por medio de la .figu
ra apropiada, en color negro, la clase de vehículos 
a que se refiere la prohibición.

d) Señal de limitación de peso.—Disco rolo de 
sesenta centímetros (0,60 metros) de diámetro, con 
círculo interior concéntrico de color blanco o alu
minio mate, de cuarenta centímetros (0,40 metrofc) 
de diámetro, en el que se inscribirá, con cifras ne
gras, el peso límite admitido, expresado en tone
ladas.

En la señal que se refiera a limitación de peso 
para toda clase de vehículos se inscribirá el peso 
límite admitido en el círculo interior, con cifras ne
gras de quince centímetros (0,15 metros) de altura 
y letra t negra.

En las que se refieran a limitación de peso pa
ra determinadax clase de vehículos (por ejemplo, ca
miones), se pondrá en la parte superior del círculo 
interior la figura del vehículo a que se refiere la 
limitación, dibujada en negro, y en la parte Infe
rior, el límite de peso admitido, con cifras^ negras de 
diez centímetros (0,10 metros) de altura y letra t 
igual a la anteriormente mencionada.

e) Señal de limitación de velocidad.—Disco rojo
de sesenta centímetros (0,60 metros) de diámetro, * 
con círculo interior concéntrico de color blanco o 
aluminio mate, de cuarenta centímetros (0.40 me
tros) de -diámetro, en el que se inscribirá, expresa
da en kilómetros por hora, la velocidad máxima ad
mitida, con cifra negra de quince centímetros (0,15 
metros) de altura y con letra negra la abreviatu
ra Km. . .

f )  Señal de prohibición de estacionamiento.—Es
ta señal, que indica la prohibición de que se es
tacione un coche por más tiempo que el necesa

r io  para que suba o descienda un viajero, en el
lado en que se halle colocada y en el trayecto com
prendido entre dos señales consecutivas, consta de ^  
un disco de color rojo de sesenta centímetros (0,60 
metros) de diámetro, con círculo interior concén
trico azul de cuarenta centímetros (0,40 metros) di
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diámetro, atravesado este último, etl Sil totalidad,
por una. barra en diagonal de color rojo y ancho 
de cinco centímetros (0,05 metros) qüe desciende 
de Izquierda a derecha.

g) Señal de prohibición de formar « parque de 
automóviles». — Disco rojo de sesenta centímetros 
(0,60 metros) de diámetro, con círculo interior con
céntrico blanco o aluminio mate, de cuarenta cen
tímetros (0,40 metros) de diámetro, con una letra P 
de color negro. El círculo interior y la expresada 
letra quedan cortados por una barra en diagonal 
de color rojo y ancho de cinco centímetros (0,05 me
tros), que desciende de izquierda a derecha.

h) Señal de limitación de altura libre.—(En el 
paso de puentes, túneles, pasos inferiores bajo fe 
rrocarriles u otras vías, etc.) Disco rojo de sesenta 
centímetros (0,60 metros) de diámetro* con circulo 
interior concéntrico blanco o aluminio mate, de 
cuarenta centímetros (0,40 metros) de diámetro, en 
el interior del cual y entre dos Índices triangulares 
negros de diez centímetros (0,10 metros) de base 
y diez centímetros (0,10 metros) de altura, situa
dos en los extremos del diámetro vertical del círcu
lo interior, se indica, con cifras negras, de diez cen
tímetros (0,10 metros) de alto la altura libre eXis-

, tente.
i) Señal de limitación de Ancho libre.— (Al pa

so de puentes, calles estrechas, portillos, etc*) Dis
co rojo de sesenta centímetros (0,60 metros) de 
diámetro, con circulo Interior concéntrico blanco o 
aluminio mate, de cuarenta centímetros (0,40 me
tros) de diámetro, en el interior del cual y entre 
dos índices triangulares negros, situados en los ex
tremos del diámetro horizontal dél circulo interior, 
se indica, con cifras negras, de diez centímetros 
(0,10 metros) de alto, la anchura libre existente.

Señales preceptivas (que advierten el cumplimien
to de una prescripción obligatoria):

i)  Señal de dirección obligatoria.—Disco de co
lor azul de sesenta centímetros (0,60 metros) de diá
metro, coa una flecha horizontal de color blanco o 
aluminio mate, colocada en el céntro, por la que se 
señala la dirección que deben seguir los vehículos*

k) Señal de detención én la proximidad dé un 
Puesto de Policía, Aduana, etc.—Disco rojo de se
senta centímetros (0,60 metros) de diámetro, con 
un circulo interior concéntrico blanco o aluminio 

 ̂ mate, de cuarenta centímetros (0,40 metros) de diá
metro,'en el centro del cual hay una barra horizon
tal negra de treinta centímetros (Ü,á0 metros) de 
longiojd total y cinco centímetros (0,05 metros) 
anchura.

Los extremos de la * barra son dos semicírculos.
Si se trata de un Puesto de Policía, se pondrá en 

la parte superior «Puesto de», y en la inferior, «Po- 
. líela».

,se trata de una Aduana, se pondrá en la par
te superior «Aduana», y en .la inferior, «Alfáhdega*, 
«Douane» o «Custom-Hduse», según que se trate dé 
la frontera Portuguesa, Francesa ó de La Linea.

Los postes de susténtáción de ectas señales serán 
análógos a los de la señales de peligro*

Artículo 8.°— Señales IndicadoraSsC informadoras.»» 
Altas señales tendrán forma rectangular o cuadrada.

a) Señal de «Parque de automóviles» autorizado. 
Cuadrado azul de sesenta centímetros (0,60 metros) 
de lado, con una letra P de color blanco o alumi
nio mate.

b) Señal de prudencia.—Cuadrado azul de sesen
ta centímetros (0,60 metros) de lado, con un trián
gulo equilátero en su Interior de cincuenta centí
metros (0,50 metros) de lado, de color blanco o alu
minio mate.

c)< Señal de puesto de socorro.—Se empleará úni
camente para indicar un puesto de socorro que fun
cione a cargo de una Autoridad o Asociación oficial
mente reconocida.

Se forma con un rectángulo de fóndo'azuLde se
senta centímetros (0,60 metros) de ancho y noven
ta centímetros (0,90 metros) de .altura, excepto un 
filete, en todo el contorno, de dos centímetros (0,02 
metros) de ancho. En el centro, sobre un cuadrado 
blanco o aluminio mate de cuarenta centímetros 
(0,40 metros) de lado, se estampa la Cruz Roja, de 
treinta centímetros (0,30 metros) de alto e igual di
mensión de ancho y diez centímetros (0,10 metros) 
de grueso de brazos, o bien la «Media Luna», cuan
do asi proceda, de treinta centímetros (0,30 metros) 
de altura total y diez centímetros (0,10 metros) de 
grueso en su parte central.

d) Señal indicadora de localidad.—Cartel rectan
gular de cuarenta centímetros (0,40 metros) de al
tura y de la longitud necesaria pára que compren-* 
da el nombre de la localidad.

Las letras serán blancas o aluminio mate, y el 
fondo del cartel, azul, colocándose aquéllas centra
das con el mismo.

A cada lado' de estos carteles, con excepción de 
los que se refieran a capitales de provincia, quedará 
un espacio libre de veinte centímetros d),20 metros) 
de ancho y de toda la altura del cartel, o sea de 
cuarenta centímetros (0,40 metros), para colocar las 
placas indicadoras de la existencia en la localidad 
que se cita en el cartel, de puesto de socorro, telé
fono, suministro de gasolina o taller mecánico, cuyos 
carteles indicadores se detallarán más adelante, al 
tratar de las señales complementarlas.

Én los casos en que convenga Indicar el nombre 
de la localidad Inmediata más Importantes se colo
cará otro cartel debajo del antérior, a tope del mis
mo y de Iguales dimensiones, ei} el que se mencio
nará, con létra de tamaño reducido, la distancia 
(expresada en kilómetros enteros sin fracción) a que 
se encontrará dicha localidad y el nombre de la 
misma. .

Este cartel será, por lo demás, igual al anterior, 
y por consiguiente dispondrá de los espacios late
rales para Indicar la existencia de puesto de soco
rro, teléfono, suministro de gasolina o taller mecá
nico, que pudieran existir en la localidad que se 
anuncia, y que se indicarán por medio dé las placas 
correspondientes.

é) Señal de orientación.—Esta señal tiene por 
objeto, en general, informar acerca del cruce o ‘em
palmé qufc se va a presentar, Indicando la localidad 
ar que conduce y la clase y número de la vía. 

Sfcteten dos tipos diferentes para esta dase de la-
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dicadores de orientación , según la form a en que se 
.presente el cruce o em palm e.

El in d icador más sencillo  es análogo al de loca li
dad, term inando, por uno de sus lados, en form a de 
pico o flecha para señalar la d irección  en que se 
halla la localidad  que se c ita  en el cartel.

En el extrem o en flecha, entre el com ienzo de 
ésta y la leyenda, se co loca  la placa indicadora de  
ruta,  la que se deta llará  m ás adelante, al tratar de 
las señales com plem entarias, y en la que se pone, 
en letra y  c ifras blancas o alum inio m ate, la in i
cial de la clase de via (n aciona l, com arcal o loca l), 
y el núm ero que le corresponda. El fon d o  de la p la 
ca será de color ro jo  para las vías nacionales, ver
de para las com arcales y am arillo para las locales. 

Si se han  de señalar dos localidades en diferente 
, d irección , se hará yuxtapon iendo los in d ica d o 

res respectivos y colocan d o en la parte superior el 
que señale la d irección  de la derecha. En el caso 
de q u e d o s  dos carteles señalen  dos localidades en 
la m ism a dirección , se colocarán  yuxtapuestos o se
parado s veinte centím etros (0,20 m etros), según que 
anuncien  uno o dos em palm es, co locando encim a el 
referente al prim er em palm e.

Si se han  de señalar d irecciones con  ángulos agu
dos o d irecciones múltiples, se recurrirá a otro tipo 
de Indicador, que es el cartel croquis, en el cual 
se d ibu jará el de las d irecciones a que se refiere, y 
pe pondrán las placas de ruta al lado o debajo  de 
los. nom bres de las localidades a que conducen , p ro 
curando la m ayor claridad en el con jun to.

f )  Señal de designación de rnta.— En estos ca r 
teles se Indica : la capital de provincia  o la lo ca li
dad más im portan te a donde condu ce la via en 
que se h allan  y d istancia  a  que se encuentra , así 
com o la clase y húm ero de d ich a  via.

Sirven para con firm ar que el cam ino por el que 
circu la el v ia jero es el conveniente.

Las letras y cifras serán  blancas o alum inio m ate 
sobre fon do azul.

En la parte superior del cartel, y centrado con  
el m ism o, se p on drá  la placa indicadora de ruta  
con  la in icia l de la  clase de vía y núm ero de la 
m ism a en letra y cifras blancas sobre fon d o, ro jo  
para las vías nacionales, verde para las com a rca 
les y am arillo para las locales.

En el caso de nom bres largos o de pueblos de pe
queña im portancia, se puede adoptar o el mouelo. 
reglam entario o los m odelos sim plificados. Estos ú l
tim os. previa autorización  de la Jefatura N acional 
de Cam inos.

A rtícu lo 0.°— Señales com plem entarias.
a) Placa com plem entar ia  de las señales- de p e 

ligro.— C uando una señal de peligro ha de co lo ca r 
se. por c ircu nstan cias especiales del lugar, a m e
nor d istancia  de ciento  cincu enta  m etros (150 m e- j 
tros) del obstácu lo o peligro señalado, se co loca rá  | 
a .ve in te  centím etros (0,20 m etros) por d eba jo  de i 
la arista-base del cartel triangular una placa re c 
tangu lar de veinte centím etros (0,20 m etros) d e -a l
tura y .d e  la longitud necesaria para indicar la 'd is -  . 
ta n d a  a que se encu entra  aquél.

Las letras y c ifra s serán blancas o  alum inio m ate 
sobre fon do azul.

b) Placas com plem entarias  de los indicadores'de , 
localidad.— Estas placas son cuadradas, de veinte 
centím etros (0,20 m etros) de lado, de fon do blanco
o alum inio m ate, sobre el que se d ibu ja  el emblema 
representativo correspondiente.

Estos em blem as son : Una Cruz R oja, un disco de 
llam ada de teléfono, un croquis de distribuidor de 
gasolina y una llave de m ecánico.

In d ican  que en el pueblo que se designa en la pla
ca en que se hallan  colocados existe, respectivam en
te, puesto de socorro, central te lefón ica  de servicio 
público, aparato distribuidor de gasolina o 'ta lle r  d ' 
reparaciones de coches.

c) Placas de r u t a .— Puestas en las señales de 
orientación  indican  la clase de via que se va a 
presen tar en el em palm e, cruce o b ifurcación  anun
ciados y el núm ero que le corresponde.

En las señales de designación  de ruta, en los m o
jon es de lím ite de provincia, postes m iriam étricos y 
k ilom étricos indican  iguales circunstancias corres
pondientes a las vías en que se hallan colocadas.

D ichas placas son  rectangulares, de cuarenta, y seis 
centím etros (0,46 m etros) de largo por veintidós cen 
tím etros (0,22 m etros) de alto, incluyendo en estas 
dim ensiones un reborde de dos centím etros (0,02 m e
tros) de an cho de color blanco o alum inio mate.

El fon do de las placas es de color ro jo  para las 
que in d ican  vías n acion a les ; verde, para  las co m a r
cales, y am arillo, para las locales.

Sobre estos fon dos va la inicial N, C o L, respec
tivam ente, para aquellas clases de vías, un guión y 
el núm ero que les corresponde.

Las letras y c ifras serán blan cas o alum inio m ate 
y el guión, de c inco centím etros (0,05 m etros) de 
longitud y el m ism o grueso de las letras, salvo el 
caso de que él núm ero sea de cuatro cifras, en el 
que se reduce la longitud del guión  a tres centí
m etros (0,03 m etros).

En la parte superior de la placa, dentro del fon 
do coloreado y tarjgente con  el reborde, se coloca, 
centrado, un ca ta faro  (reflector) de dos centím etros 
y m edio (0,025 m etros) de d iám etro y del m ism o co 
lor del fondo.

d) Señal de prioridad de paso  (1 ).— Esta señal, 
que se co loca rá  en los trayectos estrechos, puentes, 
univías, etc., sign ifica  que el con du ctor del vehícu
lo que la divisa debe ceder el paso a los vehículos 
que vengah en d irección  contraria . m

Consta de un triángulo equilátero de setenta cen 
tím etros (0,70. m etros) de lado, con  un vértice ha
cia abajo. Todo el triángulo es 'de color azul cobal
to, y sobre éste fon do va la in scripción : CEDA EL 
PASO, con  letras y cifras blancas o alum m io mate.

Pueden llevar tres catataros (reflectores) blancos, 
uno en cada vértice, de dos centím etros y' medio 
(0,025 m etros) de diám etro.

No es necesario  co loca rla  én los epipálm es de qna ’ 
vía com arcal o local 'con  ¡ una nacional, pues como 
el em palm e o cruce con  una vía de esta clase ya 
ha sido previam ente anunciado, queda enterado el 
condu ctor de la precaución  con que debe ingresar 
q atravesar la vía nacional, habida cuenta de la ma*

(1) La colocación de eteta seóal s? hará de acuerdo cpd; 
lo dispuesto en el artículo 38 del COdigo de la Cliáulaciófif
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yor velocidad con que circulan los vehículos por esta 
cláse de vi as

e) Señales complementarias indicadoras de pue
blos o monumentos históricos, lugares de turismo,

. fuentes, nombres de ríos, puntos de vista pintores
cos, etc.—Cartel rectangular (o terminado en pico 
de flecha si se indica dirección), de fondo blanco y 
letras negras.

Los postes de sustentación llevarán el color co
rrespondiente a la vía en que se hallen. SI están* 
dentro de un camino rural las. franjas alternadas 
serán blancas y negras, de veinte centímetros (0,20 
metros) de altura cada una.

En estos carteles se pueden colocar dos catafaros 
(reflectores) circulares, blapcos, de dos centímetros 
y medio (0.025 metros) de diámetro.

f) Placas complementarias de las señales de pru
dencia.—Cuando se considere conveniente indicar 
el motivo que requiere se circule con prudencia, se 
colocajá, a veinte centímetros (0,20 metros) por 
debajo de la arista-base del cartel indicador de 
«prudencia», una placa rectangular de veinte cen
tímetros (0,20 metros) de altura* y de la longitud 
necesaria para indicar la naturaleza de dicho motivo.

La leyenda (Escuela, Cañada, Paso de ganado, et
cétera) se inscribirá con letra blanca o aluminio ma
te, y la placa será de color azul cobalto por el an
verso y gris por el reverso.

g) Señales indicadoras del paso por los puertos. 
La señal indicadora del paso por los «Puertos» de 
las cordilleras será rectangular, de fondo blanfco y 
letra negra, colocándose en la parte superior de
recha una pláca, también rectangular, que indique 
si se halla abierto o cerrado por 'la nieve para el 
paso de vehículos, y será de fondo negro y letras 
blancas o aluminio mate.

La altura del cartel rectangular será de cuarenta 
centímetros (0.40 metrós); y su longitud, la nece
saria para la inscripción de la leyenda.

Las dimensiones de la placa complementaria serán 
de catorce centimetros (0,14 metros) de altura y cin
cuenta centímetros (0.50 metros) de longitud, que- 

. dando separada de los bordes superior y lateral de
recho del cartel.dos centímetros (0,02 metros).

h) Placas complementarias indicadoras de vias 
cortadas u obstruidas.—A veinte centímetros (0,20 
metros) de la arista-base de la Señal simplificada 
de peligro (Artículo 6!°. h), se colocará una placa 
rectangular de fondo azul cobalto y letras y cifras 
blancas o aluminio mate, en la que se pondrá: VIA
CORTADA EN EL KM  o bien VIA CORTADA
ENTRE ......  Y   (indicando’ el kilómetro en que
está obstruida o las localidades entre las,que ha sido 
interceptada. ' ’ .

‘ En el lugar en que se halle la cortadura u ,obs
trucción se colocará la señal de prohibición de cir
cular (Artículo 7.°, a), y en su caso, la barrera de 
interrupción de tránsito que más adelante se deta
llará. ’

i) Placas complementarias de las señales de di
rección obligatoria.—En los désvios, se colocará la 
señal de dirección obligatoria (Artículo 7.°, j). Si 
conviniese poner la designación de la dirección, se 
efectuará mediante una placa rectangular de co

lor azul cobalto, en la que se inscribirá, con letras
blancas o aluminio mate el nombre de la dirección 
requerida.

Articulo 10.—Otras señales y elementos de bali
zamiento.

a) Limites de provincias.—Se señalan mediante 
mojones de color blanco formados por qn prisma 
recto de base mixtilinea, coronado por un sombre
rete de color rojo, verde o amarillo,* según que la 
vía en que se halle colocado sea nacional, comarcal 
o local.

La base del prisma es un triángulo equilátero de 
ochenta centimetros (0,80 metros) de lado, el cual 
se bisela- a los cinco centimetros (0,05 metros) de 
sus vértices mediante una circunferencia concéntri
ca al triángulo, a la que corresponde un radio de 
cuarenta y dos centímetros (0,42 metros), la cual li
mita el círculo máximo horizontal, de la semiesfera 
que forma el sombrerete.

La altura del prisma es de un metro (1 metro).
La semiesfera tiene por radio cuarenta y dos cen

tímetros (0,42 metros), como se acaba de manifes
tar, quedando cortada por los tres planos del pris
ma. Cada uno de. éstos queda limitado, en su parte 
superior, por la semicircunferencia de la sección.

La altura total del mojón es de un metro cuaren
ta y dos centimetros (1,42 metros).

El ancho de las caras laterales del prisma es de 
setenta centímetros (0,70 metros).

La cara posterior se colocá paralelamente al eje 
de la vía, sin. inscripción alguna.

El sombrerete de-cuarenta y dos centímetros (0,42 
metros) de altura total se pinta de color rojo, ver
de o amarillo, conforme antes se ha manifestado.

A cinco centímetros (0,05 metros) de la parte co
loreada, o sea del extremo superior del prisma rec
to, se coloca, en ambas caras laterales, la placa de 
ruta correspondiente .(Articulo 9.°, c), y a diez cen
tímetros (0,10 metros) por'debajo de la arista infe
rior de ésta, la inscripción: .PROVINCIA DE ..., in
dicando el nombre de la provincia en que va a en
trar el vehículo. Esta inscripción se pondrá en tres 
renglones, separados tres centímetros (0,03 metros) 
entre-sí y con letras negras de siete centímetros (0,07. 
metros) de altura las dos primeras palabras, y de 
quince centímetros (0,15 metros) de altura el nom
bre de la provincia. Por debajo de dicho nombre 
queda un espacio libre de veintiocho centimetros 
(0,28 metros).

b) Postes miriamétricos.—Son análogos a los an
teriores, con la diferencia de que la altura del pris
ma recto es de noventa centímetros (0,90 metros), 
y el lado del triángulo-base del prisma, de seten
ta centimetros (0,70 metros), quedando reducido a 
sesenta centímetros (0,60 metros) después de bi
selado.

El radio de la circunferencia y de la semiesfera 
es de treinta y seis centímetros tres milímetros (0,363 
metros), y la altura total del mojón, de un metro 
doscientos sesenta y tres milímetros (1,263 metros).

La placa de ruta se coloca a tres centímetros (0,03 
metros) por debajo del sombrerete de color, y a con
tinuación, dejando un espacio de diez centimetros 
(0,10 metros) las cifras del kilómetro negras, de quin-
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re centímetros (0,15 metros) de altura. Entre éstas 
y la base o terreno, queda un espacio libre de cua
renta centímetros (0,40 metros).

En el caso de que el poste miriamétrico quede si
tuado dentro de un trayecto común a dos vías, se 
seguirá la kllometración de la vía más importante y 
se colocará a diez centímetros (0,10 metros) por de
bajo de las cifras del mirlámetro la placa de ruta 
correspondiente a la via menos impostante, sin ca- 
tafaro reflector.

Si coinciden más de tres vías, se pondrá únicamen
te la placa de ruta de la vía principal, indicándose, 
por medio de las placas de designación de ruta, co
locadas conforme se detalló al tratar de esta clase 
de señales, las vías que coinciden.

c) Postes kilométricos.—Análogos a .los anterio
res, pero sin reflector en la placa de ruta. La al
tura del prisma recto es de ochenta centímetros 
(0,80 metros), y el lado del triángulo-base del pris
ma, de sesenta centímetros (0,60 metros), quedan
do reducido a cincuenta centímetros (0,50 metros) 
después de biselado.
. El radio de la circunferencia y de la semiesfera 

es de treinta centímetros cinco milímetros (0,305 me
tros), y la altura total del mojón, de un metro cien
to cinco milímetros (1,105 metros).

La placa de ruta, sin catafoco reflector, se coloca 
a tres centímetros (0,03 metros) por debajo del som
brerete de color, y a continuación, dejando un es
pacio de cinco centímetros (0,05 metros), las cifras 
del kilómetro, en negro, de quince centímetros de 
altura, quedando un espacio libre entre éstas y la 
base del terreno de treinta y cinco centímetros (0,35 
metros) de altura.

En el caso de que coincidan dos vías, se pondrá 
análogamente a como se ha procedido al tratar de 
los postes miriamétricos: la placa de ruta de la vía 
menos importante, a cinco centímetros (0,05 metros) 
por debajo jie las cifras del kilómetro, y en el caso 
de que el trayecto sea común a más -de dos vías, se 
colocarán las señales de. designación de ruta.

Los postes kilométricos no llevan reflectores.
d) Postes hectométricos:—Prisma recto con altu

ra o separación entre las bases de cinco centíme
tros (0,05 metros). Las bases del1 prisma—que soh 
las caras verticales del poste—están formadas por 
un rectángulo de quince centímetros (0,15 metros) 
de altura y diez centímetros (0,10 metros) de an
cho, coronado por un semicírculo de igual diáme
tro. En el centro de dichas caras laterales se ins
cribe el número del hectómetro con cifra negra de 
diez centímetros (0,10 metros) de altura.

e) Mojón indicador de parcela—JPrisma recto de 
báse pentagonal y cuarenta centímetros (0,40 me
tros) de altura:

La base está formada por un rectángulo con lados 
de catorce' (0,14 metros), y de cuatro (0,04 metros) 
centimetros.de longitud, y un triángulo isósceles con 
la base de catorce centímetros (0,14 metros) de lon
gitud (lado común con el rectángulo) y lados igua
les de diez centímetros (0,10 metros) de longitud.

No llevan más inscripción que una O y una P ne
gras» de diez centímetros (0,10 metros) de altura 
en la cara posterior.

f) Hitos de empalme.—Los hitos de empalme es
tán formados por un tronco de pirámide regular» de 
un metro (1 metro) de altura y bases cuadradas do 
cuarenta centímetros (0,40 metros) de l;ido en la 
base inferior y veinte centímetros (0,20 metros) en 
la superior. Esta se corona con una pirámide de 
dos centímetros (0,02 metros) det altura.

Vá pintado de blanco y negro, por fajas alterna
das de veinte centímetros de altura, en todas sus 
caras, siendo la faja superior negra, llevando dos 
catataros (reflectores) blancos, de veinticinco milí
metros (0,025 metros) de diámetro, colocados uno en 
cada una de las dos franjas blancas, en el centro 
de las mismas.

La pirámide de la cabeza va pintada de'blanco.
La colocación de estos hitos se detalla en el lugar 

correspondiente.
g)  Indicadores dé fuertes pendientes.—Las Incli

naciones de rasantes que sean excesivas y sobrepa
sen el 7 por 100 se marcarán con unas señales for
madas por una placa rectangular de treinta cen
tímetros (0,30 metros) de longitud y veinte centí
metros (0,20 metros) de altura, de color blanco, se
guida o precedida en su mismo plano por un pa- 
ralelogramo de lados de iguales longitudes que las 
anteriores e inclinación de los lados mayores, de 
30° sexagesimales. En este paralelogramo, de fondo 
azul cobalto, se inscribirá, por ambos lados, la in
clinación de la rasante en cifras enteras, blancas 
o aluminio mate, del tipo especial para indicado
res de pendientes, aproximada en un 5 por 100.

El reverso del poste irá pintado a franjas, como el 
anverso.

h) Indicadores de altitud sobre el nivel del mar. ' 

La altitud de los puertos, de las cordilleras princi
pales y de los ríos importantes, así como de las ca
pitales de provincia y otros puntos notables, se se
ñalarán con un indicador rectangular de ochenta 
centímetros (0,80 metros) de longitud y cuarenta 
centímetros (0,40 metros) de altura.

La inscripción se efectuará en dos líneas, con ci
fras y letras negras.

En la primera línea se pondrá la altitud expre
sada en cifras, seguida dé la letra m, y en la línea 
inferior, separada de la anterior * diez centímetros 
(0,10 metros), la abreviatura: ALT.

A diez centímetros de las aristas laterales del 
cartel y en su línea media, se colocará, a cada lado, ^ 
un catafaro (reflector) blanco, de veinticinco milí
metros (0,025 m.) de diámetro.

El reverso cjel cartel y del poste serán iguales a 
los anversos. ' i

i) Señales contra despistes.—En los lugates en 
que puede producirse un despiste, tales como rampa 
fuerte seguida de pendiente fuerte y de éurva, re
sultando una loma que impide ver la curva; alinea-' 
ción recta en la que se intercala doble curva y con
tracurva; efecto de prolongación en recta con exis
tencia de un barranco o camino peligroso, etc., se 
colocará una o varias de estas, señales, además de 
las preventivas de peligro correspondientes.

La señal que ha de emplearse es la de «situación * 
de peligro» (Articulo 6.ü, i), o sea el triángulo rojo 
sin fondo con* catataros o reflectores rojos. ,
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La altura de la base inferior del cartel sobre el 
suelo puede variar entre un metro treinta y cinco 
centimetros (1.35 m.) y cuatro metros (4 m.).

Cuando, por causa de la altura a que se coloque, 
la señal, los reflectores no se hallen en buenas con
diciones de iluminación, se montará la señal sobre 
el poste mediante uno de los sistemas de fijación, 
que se describen y detallan a continuación, de m a
nera que permitan dar a la señal la inclinación 
conveniente, a fin de que los catataros o catafocos 
reflectores queden bien dirigidos hacia los' faros de 
los automóviles.
. El sistema de mordaza en horquilla se forma pro
longando las alas del poste de sustentación con dos 
brazos del mismo ancho de las alas— cuarenta y cin
co milimetros (0,045 m etros)—y espesor de diez mi
límetros (0,010 m.), a las cuales(se unen unos discos 
o cúronas estriadas. Por otra parte, al lado inferior 
del triángulo de la señal se le roblona un brazo- 
soporte, terminado asimismo en corona estriada por 
ambos lados, al cual sirve de eje de giro el perno 
que atraviesa el conjunto. Al apretar la tuerca, las 
abrazaderas amordazan el extremo del brazo-sopor
te, fijando la posición de la señal e impidiendo su 
giro.

El sistema de discos o coronas corredizas se for
ma uniendo a la base o lado inferior del triángulo 
de la señal dos brazos separados por sus caras in
teriores en distancia igual al ancho del poste de sus
tentación y provistos ■ en su exterior de coronas o 
discos estriados. Dichos brazos y discos tienen un 
orificio circular de quince milimetros (0,015 m.) de 
diámetro, girando alrededor de un vástago del ex
presado diámetro, el cual atraviesa las alas de los 
montantes del poste sin más movimiento que el de 
traslación. A este efecto, se corta la sección circu
lar del vástago por dos planos paralelos situados a 
seis milímetros (0,006 m.) del eje de éste. Dicha 
sección es también la de los orificios de los m on
tantes y de las coronas o discos estriados de cua
renta y cinco milimetros (0,045 m.) dé diámetro.

Por ambos extremos del vástago se introducen dos 
discos estriados análogos a los anteriores, y al pre
sionar entre si las superficies estriadas mediante 
unas tuercas que se enroscan en los extremos file
teados del vástago, queda fija la posicióh de la se
ñal. Para mayor seguridad puede emplearse tuerca 
y contratuerca, así como cualquier otro sistema sen
cillo de fijación, previa la autorización de la Je
fatura Nacional de Caminos.

.En el caso de que estas señales hayan de divisar
se a mucha distancia, se aumentarán sus dimen
siones, recabando ia correspondiente autorización.

j)  Hitos para arista de explanación.—Se proyec
tan tres tipos de hitos, vpara emplearlos a juicio de 
los Ingenieros, de alturas, respectivamente, de se
senta (0,60 m .), cuarenta (0,40 m.) y veinte (0,20 
metros) centímetros.

En los tramos en que existan neblinas o brumas 
bajas, como ocurre, a veces, en las proximidades de 
los ríos, convendrá emplear el t̂ ipo A.

En los tramos en que hay tendencia a producirse 
hierbas altas no conviene emplear el tipo C, que 
podría quedar oculto por aquéuas/

Tipo A.— Tronco de pirámide de horm igón arm a
do, de sesenta centímetros (0,60 m.) de altura y sec
ción cuadrada de diez centímetros (0,10 m.) de lado 
en la base y ocho centímetros (0,08 m.) de lado en 
la coronación, rematada por urja pirámide de dos 
centímetros (0,02 m.) de altura. Va dividido en tres 
fajas de veinte centímetros (0,20 m.) de altura cada 
una; la superior e inferior blancas, la intermedia del 
color distintivo de la vía en que se halle.

La armadura se forma con cuatro redondos de cin 
co milímetros (0,005 m.) de diámetro y un alambre 
de dos milímetros (0,002 m.) de diámetro, arrollado 
en espiral de cinco centímetros (0,05 m.) de paso.

Tipo B.—Tronco de pirámide de hormigón en 
masa o de piedra, de cuarenta centímetros (0.40 m.) 
de altura y sección cuadrada de quince centím e
tros (0,15 m.) de lado en la base y diez centímetros 
(0,10 m.) de lado en la coronación, rematada por 
una pirámide de dos centímetros (0,02 m.) de al
tura.

Va dividido en dos franjas de veinte centímetros 
(0,20 m.) de altura cada una, la superior pintada 
del color distintivo de la vía en que se halle y la 
inferior blanca.

Tipo C.— Prisma recto de sección cuadrada de 
veinte centímetros (0,20 m.) de altura y diez cen
timetros (0,10 m.) de lado. Puede hacerse de hor
migón en masa o de piedra. Va pintado de blanco.

Estos hitos se colocan espaciados de un metro 
(1 m.) a dos metros (2 m.), según sean los radios 
y longitudes de las curvas que, no estando protegi
das o delimitadas por vallas, convenga señalar.

En alineaciones rectas pueden también emplear
se, si se considera conveniente, espaciándoles de un 
metro (1 m.) a veinte metros (20 m.).

k) ' Postes para regiones de nieves.—Postes tron- * 
a p ira m íd a le s  de hormigón armado de dos a tres 
rhetros (2 a 3 metros) de altura y sección cuadrada 
de lado igual al décimo de la altura en la base—-vein
te (0,20 metros) a treinta (0,30 metros) centímetros -- 
y de quince a veinte centímetros (0,15 a 0,20 me
tros) en la cabeza, coronada ésta por una pirámide 
de diez centímetros (0,10 metros) de altura.

Estos poste^ van pintados por fajas alternadas de 
cuarenta centímetros (0,40 metros) de altura con el 
color distintivo de la vía y. el color blanco, comevn- 
zando en la parte superior por franja coloreada.

La armadura se compone de cuatro redondos de 
doce milímetros (0,012 metros) de diámetro y un 
alambre de dos milímetros (0,002 metros) de diá
metro arrollado en espiral de d-iez centímetros (0,10 
metros) de paso.

Se colocan a ambos lados de la vía,, enfrontándo
se espaciados de dos metros (2 metros) a veinte m e
tros (20,metros), variando esta separación según que 
se hallen en curvas de radios reducidos y contrácur- 
vas o en curvas más amplias o grandes alineacio
nes rectas.
* Su*objeto es evitar'que, cuando existan grandes 
capas de nieve sobre la explanación de una vía, se 
pierda el rastro de ésta.

I) vallas ^metálicas para protección del tránsito .
Están constituLdas por postes de hormigón arma

do, espaciados de dos metros (2 metros) a dos metros
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cincuenta centímetros (2,50 metros) entre los cuales 
se extiende la tela metálica, adosada y sujeta por 
medio de grapas o de muelles metálicos a aquéllos.

Los postes tienen sobre el terreno una altura de 
un metro veinte centímetros (1,20 metros) y se em
potran en el mismo de ochenta centímetros (0,80 me
tros) a un metro ochenta centímetros (1,80 metros), 
según sea la resistencia del subsuelo, resultando, por 
consiguiente, su longitud total de dos a tres metros 
X2 a 3 metros).

Se utilizarán postes de sección circular cuando la 
tela metálica se monte con grapas y postés de sec
ción cuadrada cuando se fije por intermedio de 
muelles.

Los de sección circular tienen un diámetro de die
ciséis centímetros (0,16 metros); serán de hormi
gón de trescientos sesenta kilogramos (360 kilogra
mos) de cemento por metro cúbico, armado con seis 
,(6) barras redondas de siete milímetros (0,007 me
tros) de diámetro, y un alambre de tres milímetros 
(0,003 metros) de diámetro, arrollado en espiral de 
diez centímetros (0,10 metros) de paso. Para la su
jeción de la tela métálica se emplearán cuatro gra
pas, formadas con varillas de cinco milímetros 
(0,005 metros) de diámetro, incrustadas en el hor
migón.

Se dejará, a diez centímetros (0,10 metros) del 
extremo superior del poste una muesca o rebaje 
de cuatro centímetros (0,04 metros) de profundidad 
y cuatro centímetros (0,04 metros) de altura, en lon
gitud de media circunferencia, centrada con la ver
tical en que se hallan las grapas, el cual se utiliza
rá para la colocación de reflectores (catataros) de 
veinticinco Milímetros (0,025 metros) de diámetro, 
del color distintivo de la vía en que se hallen ins
talados.

El poste se corona con un sombrerete tronco-cóni
co de tres centímetros (0,03 metros) de altura, base 
inferior de diámetro, igual al del poste y base supe
rior de diez centímetros (0,10 metros).

Los postes de sección cuadrada de igual dosifica
ción de cemento que los anteriores y armados con 
cuatro (4) redondos de siete milímetros (0,007 me
tros) de diámetro y alambre de tres milímetros (0,003 
metros) de diámetro, arrollado en espiral de diez 
centímetros (0,10 metros) de paso, tendrán igual 
longitud que los postes circulares y lado de la sec
ción cuadrada de doce centímetros (0,12 metros), 
interponiéndose' entre los postes y la malla irnos fle
jes de acero, de veinte centímetros (0,20 metros) de 
altura.

La malla metálica será de alambre galvanizado 
de sesenta centímetros (0,60,metros) de ancho, si 
se emplea una sola banda, y de veinte centímetros 
(0,20 metros) de ancho si se emplean dos. (En el 
caso de que se desee cubrir una faja de sesenta cen
tímetros (0,60 metros) de altura qon bandas estre
chas, se emplearán tres de veinte centímetros # (0,20 
metros) yuxtapuestas.)

La cuadrícula del tejido será de cinco centíme
tros (0,05 metros) de lado y el diámetro del alam
bre de cinco milímetros (0,005 metros),

S$ podrá emplear te¿i<& diferentes

características a las expresadas, previa aprobación 
de la Jefatura Nacional de Caminos.

Si se emplea malla de sesenta centímetros (0,60 
metros) de ancho, se pintará su parte superior, en 
franja de treinta centímetros (0,30 metros) de an
chura, con el color distintivo de la vía en que se 
halla instalada, y la franja restante inferior de 
treinta centímetros (0,30 metros) de anchura, de 
color blanco, pintándose asimismo el poste por fran
jas alternadas de los colores y dimensiones citados.

Sí se emplea doble malla de veinte centímetros 
(0,20 metros) de ancho, se pintarán ambas del co
lor distintivo de la vía y el poste por franjas al
ternadas de veinte centímetros (0,20 metros).

m) Barrerás de pasos a nivel.—En la parte su
perior de la barrera se colocará una banda de vein
te centímetros (0,20 metros) de altura y de la lon
gitud de la barrera, con franjas alternada¿ rojas y. 
blancas de setenta y cinco centímetros (0,75 me
tros) de longitud, disponiendo en cada una de las 
franjas rojas cinco (5) reflectores (catataros) ro
jos, de nueve centímetros y medio (0,095 metros) de 
diámetro.

n) Indicador de obras.—Es la señal «de situación 
de peligro» colocada sobre un jalón, con un pie en 
el que se introduce aquél en los casos en que no 
puede clavarse en el terreno. El reverso de la- señal 
es gris. El jalón es del tipo corriente, pintado a 
franjas alternas rojas y blancas de veinte centíme-’ 
tros (0,20 metros) de ancho cada una.

o) Piquetes para jalonar obras.—Constan de un 
triángulo equilátero de veinticinco centímetros (0,25 
metros) de lado, pintado dé rojo por ambos lados 
con reflector (catafaro) rojo de veinticinco milíme
tros (0,025 metros) de diámetro en ambas caras, co
locado sobre un jalón corriente análogo al del «in
dicador de obras».

p) Barreras dé interrupción de tránsito.—Consta 
de un larguero dividido longitudinalmente con fran
jas rojas y blancas de veinte centímetros (0,20 me
tros) de ancho, colocado por sus extremos sobre dos 
caballetes, pintados de rojo y blanco.

q) Clavos y trazos.—Sirven para delimitar en las 
' curvas las dos zonas de tránsito. Los que se dibujan 
corresponden a un modelo fabricado con goma; pero 
pueden utilizarse cualquiera de los que se encuen
tran en el comercio.

CAPITULO m

Colocación, de las señales

Artículo 11.—Señales de peligro.-LLas señales de pe
ligro se colocarán a la distancia de 150 a 250 metros 
del lugar peligroso u obstáculo señalado, siempre que 
la configuración del terreno lo perrpita y de tal ma
nera qué lós usuarios de la vía pública que mar
chen' hacia él indicado lugar vean las señales de 
frente en el lado derecho de la vía, correspondiente- 
ai sentido de su marcha, colocando el plano de la 
inscripción en dirección perpendicular a la de la 
visual. (Artículo 20.)

De no poderse colocar a la distancia prevista, se 
indicará la correspondiente al obstáculo por medio
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de la placa complementaria de la señales de peligro. 
(Artículo 9.°, a.)

Cuando existan dos o más obstáculos o peligros in
mediatos, se podrán colocar las señales correspon
dientes juntas, en el mismo poste o en postes dife
rentes, con separación suficiente para que no se es
torben en su visibilidad, debiendo existir, en este 
último caso, una distancia entre las mismas de vein
te metros (30 metros), como mínimo.

La señal número 1: Badén, se colocará tanto para 
anunciar un badén como para anunciar el vadeo de 
un rio o arroyo. En este caso se puede completar 
con la señal informadora que indica el nombre del 
r(o de referencia. (Artículo 9.°, e ), o bien con una 
placa análoga a la complementaria que se ,acaba de 
mencionar, én la que se indique el nonibre del rio 
o arroyo que se ha de vadeár.

La señal numero 2: Curva sencilla ó múltiple, se 
colocará únicamente en aqueHas curvas o dobles vi
rajes en que, por lo reducido del radio, por falta de 
visibilidad o por cualquier otra circunstancia, resul
ten peligrosas para el tránsito.- 

En estas curvas se colocarán clavos, trazos o raya 
de separación de tránsitos (Articulo 10, q).

La señal número 3: Cruce o bifurcación, se com
pletará con las «señales de orientación» (Artícu
lo 8.°, e) y de «designación de ruta» (Articulo S.°r f ) ,  
conforme se indica más adelante. *

La señal número 4: Paso a nivel con guardabarre
ra, se colocará únicamente en los casos en que exis
ta un paso a nivel provisto de barreras.
1 La señal número 5: Paso a nivel sin guardabarrera, 

corresponde a los casos en que no exista ésta, y se 
colocará aun cuando haya señales ópticas o acús
ticas.

La señal número 6 se utilizará cuando exista cual
quiera otra clase de peligro u obstáculo diferente a 
los señalados, siendo conveniente en caso de exis
tencia circunstancial de peligro ocasionado por re
paraciones de vías públicas, hundimientos, corrimien
tos de tierras, obstrucciones, etc., el señalamiento por 
medio de la «señal simplificada de peligro» (Artícu
lo 6.°, h ), siendo también preceptivo el empleo de es- 

. ta señal cuando, por inutilización de señales o por 
, cualquiera otro motivó, no se disponga de la adecua
da para señalar los peligros de que se acaba de ha
cer referencia.

Guando se realicen trabajos en la vía pública es 
f ' conveniente^ el empleo de la señal «indicador de 

obras» (Artículo 10, n).
La señal de «situación de peligro» (Artículo 6.°, i) 

se colocará en el lugar mismo en que exista el obs
táculo o accidente del térreno o del firme a que se 
refiere, localizándole.

Previamente y a la distancia reglamentaria de és- 
te, se habrá colocado Ta s.eñal preventiva simplificada 
de peligro.

Artículo 12.—Señales de prohibición o preceptivas. 
Estas señales se colocarán análogamente a lo esta- 
tuldo para las anteriores, en‘ el lado derecho de la 
dirección del usuario a quien han de prevenir y per- 

^ pendleularmente a la dirección de la visual.
Todas estas señales, se establecerán en £l origen 

del tramo a que se refieren, a excepción de

las referentes a paradas cerca de la Aduana o de 
un puesto de Policía y análogas, que se colocarán a 
la distancia de ciento cincuenta (150) a doscientos 
cincuenta (250) metros del lugar designado.

Artículo 13.—Señales indicadoras o informadoras.
a) Las señales de estacionamiento autorizado se 

situarán en el origen y final mismos del trayecto 
destinado a estacionamiento de carruajes.

b) Las señales de prudencia, así como las indi
cadoras de puestos de socorro, se colocarán a la dis
tancia de ciento cincuenta (150) a doscientos cin
cuenta (250) metros del lugar a que hacen referencia.

c) ' Las señales indicadoras de localidad, se colo
carán a la entrada de los poblados, con iguales pres- , 
cripciones por lo que se refiere al lado de colocación 
y perpendicularidad del plano de los carteles, que 
para las demás señales.

Análogamente se procederá por lo que se refiere 
a placas indicadoras de nombres de rios, puertos o 
collados, etc.

. d) Por lo que se refiere a las señales de orien~ 
tación y a las de designación de ruta, conviene ate
nerse a las siguientes normas:

En los cruces o empalmes-de caminos se colocarán:
1.° Las señales internacionales de peligro de cruce.
2.° Las señales de orientación.
3.° Los hitos de empalme.

• 4.° Las señales de designación de ruta.
De las primeras ya se ha hablado anteriormente.
e) Las señales de orientación (indicadoras de d i

rección)'se colocarán a la distancia de 50 a 150 me
tros de la tangente de la curva de entrada al-cruce 
o empalme, para indicar al conductor las localida
des a que conducen las Vías que va a encontrar, su 
clase o categoría (nacionales, comarcales o locales) 
y el número asignado a aquéllas.

Dichas señales orientadoras se colocarán a \a de
recha de la marcha del usuario y en dirección per
pendicular a la de la visual»(Artículo 20).
* En el empalme mismo de las vías irán únicamen

te los hitos que marcan el empalme, cruce o bifur
cación. -

f )  Los hitos de empalme se colocan a la dérecha, 
en la dirección de la marcha, en la tangente de en
trada de la curva de empalme o en las inmediacio- 
nes de ésta, si por circunstancias locales no fuese 
posible situarlos en dicho lugar.

Se habrá de colocár un mojón o hito para cada 
una de las direcciones; así, en un cruce completo, 

v habrá cuátro hitos; en un empalme sencillo, tres, et
cétera."

La cara que lleva los dos reflectores** (catataros) 
se habrá de colocar de manera que den su máxima 
intensidad lumínica al ser iluminados por los faros 
a la distancia de cincuenta metros (50 metros) apro
ximadamente. i

'g) Las señales de designación de ruta, que indi
can o confirman si el camino tomado después del em
palme es el previsto', se colocarán lo más cercanas 
posible al empalme y a una distancia que no con
viene exceda de los cincuenta metros (50 metros); 
para que se vean perfectamente desde el centro del 
cruce.

Conviene, sin embargo, colocarlas a veinte metros
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(20 metros) al menos de la tangente de la curva de 
empalme, para que el conductor las divise de tren
te y para que por la noche el haz de los faros las 
Ilumine convenientemente.

Han de colocarse, como todas las demás, al lado 
derecho de la marcha y en dirección normal a ésta.

Artículo 14.—Señales complementarias.—Al descri- 
oir las diferentes placas complementarias (Articu
lo 9.°)f se ha indicado su colocación en relación con 
las señales que complementan, por lo que nos re
feriremos únicamente a las restantes señales comple
mentarlas.

a) Señal de prioridad de paso.—Se coloca inme
diata al lugar en que el vehículo que la divisa debe 
ceder el paso a los que puedan venir en dirección 
contraria o cruzar la trayectoria de aquél.

Conforme se ha manifestado al describir la señal 
(Artículo 9.°, d), no es necesario colocarla en los em
palmes de una vía comarcal o local con uná nacio
nal, ya que habiendo sido advertido el conductor, 
por medio de la señal de orientación, de que el cru
ce avisado se verificará con una via nacional, queda 
prevenido de la precaución con que debe ingresar 
en ésta o atravesarla, en consideración a la mayor 
velocidad con que se circula por las vías nacionales.

b) Señales complementarias indicadoras de pue
blos o monumentos históricos, lugares de turismo, 
fuentes, nombres de ríos, puntos de vista pintores•*- 
eos, etc.—Se colocan con arreglo al criterio seguido 
para las señales indicadoras de localidad y para > 
las de orientación, según el grupo a que corres
pondan.

c) Señales indicadoras del paso por los puertos. 
Se situarán en el origen del camino que conduce al 
puerto o en los lugares convenientes, para evitar que, 
en el caso de estar cerrado el puerto por las nieves, 
tengan que retroceder los vehículos que tuviesen el 
propósito de pasarlo. Se colocarán en el lado dere
cho, en dirección de .la marcha y normalmente a ésta.

d) Señales indicadoras de vías cortadas u obs
truidas.—Se procederá en la colocación de estas se
ñales con análogo criterio que para las indicadoras 
de pasos de puertos.

Artículo 15.—Otras señales y elementos de baliza
miento.

a) Limites de provincia.—Se colocarán dos mo
jones, uno a cada lado de la vía, en los puntos en 
que la línea límite de provincia corta a las aristas 
de aquélla. .

La cara posterior del mojón, que no lleva inscrip
ción ajguna, se colocará paralela al eje longitudi
nal de la vía.

Las inscripciones se harán poniendo en la cara 
que se divisa, al avanzar hacia el mojón êl nombre 
de la provincia en que se va a entrar, conforme se 
detalla en el Articulo 10, apartado a).

b) Postes miriamétricos y Icilométricqs. Se colo- - 
can únicamente en el íado derecho de la vía, mar
cando en ambas caras el mismo número, que es .el 
de la distancia deSde el origen de la vía, expresado 
en kilómetros.

c) Postes hectométricos. — Se colocan ánáloga- 
mente, en el. lado derecho de la via.

d) Mojones indicadores de parcela.—Deben si

tuarse de manera que los vértices de aquéllos coin-' 
cidan con los de la línea que limita la parcela.

e) Hitos de empalme.—Se ha detallado su colo
cación en el Artículo 13, apartado f).

f) Indicadores de fuertes inclinaciones de rasan
tes.—Se colocan también en el lado derecho de la 
vía, en el transversal en que comience o termine una 
rampa o pendiente superior a 7 por 100. El plano 
del cartel ha de situarse normalmente a la visual 
(Articulo 20), interpretándose como la escritura, o 
sea de izquierda a derecha. El rectángulo blanco in
dica que el tramo anterior o posterior (según que 
esté a la izquierda o a la derecha del cartel azul) 
tiene pendiente que no excede del 7 por 100 (1).

Q) Indicadores de altitud.—Se colocarán estos in
dicadores en el lado derecho de la vía, señalando la 
cota altimétrica correspondiente al centro de la -via 
del transversal en que se hallen.

h) Señales contra despistes.—Se colocan en el lu
gar mismo en que se encuentra el peligro, puesto'  
que tienen carácter de señales de «Situación de pe
ligro», disponiéndolas en forma y en número con
veniente para evitarlo. Pueden agruparse, varias y 
colocarlas a distancia reducida entre las mismas pa-, 
ra llamar la atención con más intensidad, o bien co
locar en el mismo grupo señales de diferente altu
ra, de postes (por ejemplo, en el caso de rampa se
guida de pendiente y curva violenta), para que se 
vean aquéllas desde lejos (como preventivas) y al 
acercarse al peligro.

i) Hitos para aristas de explanación; postes pa
ra regiones de nieves.—Se colocan en las aristas de 
los paseos, conforme se determina en el artículo 10, . 
apartados j) y k).

j) Vallas metálicas para protección del tránsito. 
Se instalarán en la arista exterior de las curvas que 
ofrezcan peligro, aun cuando también pueden utili
zarse para lá protección de los vehículos o viarir 
dantes en cualquier tramo, incluso en alineaciones 
rectas. En el caso de que las vallas se instalen en 
muros, pueden sujetarse a éstos los postes de hor
migón mediante abrazaderas empotradas en el ex
terior de los muros, o bien sustituirse los postes por 
hierros perfilados en T de 80 milímetros.

k) Indicadores de obras, piquetes para jalonarlos 
y barrera de interrupción de tránsito.—Las barreras 
de interrupción de tránsito se colocan delante del 
sitio en que se halle el obstáculo (hundimiento del 
firme, desprendimientos, etc.). . ' m

Si se trata de obras, se colocará junto a la barre
ra el indicador de obras, y marcando longitudinal
mente el trayecto en que se efectúe la reparación, 
aislándolo de la zona que se deja libre para el trán
sito, se alinearán los piquetes.

Artículo 16.— Encaladnra de árboles.—Además de la 
señal preventiva de peligro de curva sencilla o múl
tiple (Artículo 6.°, b), se encalarán los árboles com- • 
prendidos entfé las tangentes de entrada y salida 
de las curvas, formando1 una faja blanqueada con 
cal de uri metro (1 metro) de altura, alrededor del

s
(1) Salvo la aproximación del 0,5 por 100. (Artlcu- r  

lo 10» s).
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tronco. Dicha faja comenzará un metro (1 metro) 
por encima de la rasante del punto medio del fir
me, en el transversal correspondiente.

Fuera de las curvas pueden encalarse los árboles 
cuando convenga destacarlos por motivos circunstan
ciales.

Artículo 17.—Altura Conveniente para las señales.—
Los límites entre los que debe variar la altura sobre 
el terreno a que se coloquen las señales, son los si
guientes:

Altura mínima: Un metro sesenta y cinco centí
metros (1,65 metros), contada desde el centro del 
cartel o señal. Esta es la altura más conveniente 
para la buena iluminación de aquéllas con las haces 
de luz de los faros.

Altura máxima: Un metro ochenta centímetros 
(1,80 metros), contadafpor debajo de la base o aris
ta inferior de los carteles o señales, por ser la con
veniente para que una persona pueda pasar por de
bajo de los mismos.

Constituyen una excepción a esta regla las seña
les contra despistes (Artículo 10, i), por convenir en 
casos determinados, como en el de balizamiento de 
rampa seguida de pendiente y curva violenta, que las 

* señales se hallen colocadas a suficiente altura sobre 
el terreno para que se puedan ver desde lejos, a pe
sar de los obstáculos naturales que ocasiona el tra
zado de la vía. . .

Artículo 18.—Número de postes de sustentación ne
cesarios para cada señal.—Las señales de figura trian
gular o circular se fijarán mediante un poste de sus
tentación.

Las demás se fijarán con un poste cuando su lon
gitud no exceda de un metro (1 metro), y con dos 
postes cuando sobrepasen, dicha medida.

Los postes de sustentación pueden reforzarse con 
jabalcones o formar postes compuestos por yuxta
posición de dos o más de éstos cuando se considere 
necesario.

Articulo 19.—Proximidad de las señales a la zona 
de circulación.—Los carteles o señales han de colo- 
carse de manera que su extremo más inmediato a 
la zona de cirpulación quede en- la vertical de la 
arista exterior del paseo, quitando los árboles u obs
táculos que impidan la visibilidad.de aquéllos desde 
la distancia de cien metros (100 metros).

Artículo 20.—Angulo del plano de los carteles o se
ñales.—E1. plano vertical que contiene la inscripción 
de los carteles o serbales se colocará perpendicular a 
ía dirección de la visual, al hallarse el conductor a 
la distancia conveniente de aquéllos. *

Esta distancia será, en general, de cien metros (100 
métros), especialmente cuando aquéllos'vayan pro
vistos de reflectores (catafocos o catataros), y será 
menor cincuenta metros (50 metros), como regla 
general, cuando se trate de letreros o cifras de ta
maño reducido.

En los casos especiales en que se hallen las se
ñales en curvas, contracurvas, etc., se fijará dicha 
distancia teniendo en cuenta la topografía del lugar 
y la velocidad media de los vehículos al acercarse a 
la señal. *

Artículo 21.—Prescripción prohibitiva.—Queda ab
solutamente prolfibido establecer carteles o poner

inscripciones en planos paralelos al eje longitudinal 
de la vía.

Si por circunstancias especiales fuere preciso co
locarlos, se requerirá la previa autorización expresa» 
de la Jefatura del Servicio Nacional de Caminos.

CAPITULO IV 

De los materiales adoptados

Artículo 22.—Condiciones generales a que han de 
satisfacer.'. Las condiciones más adecuadas para los 
materiales con que han de construirse las señales, 
son las"siguientes:

Inalterabilidad a la acción de los agentes exterio
res; ligereza de peso; visibilidad a distancia, tanto de 
díá como de noche; perdurabilidad de color, econo
mía de adquisición, transporte y colocación.

No existiendo actualmente materiales que reúnan 
todas las condiciones expresadas, se recomienda la 
adopción de los que se expresan en los artículos si
guientes:

Artículo 23.—Señales de peligro y de prohibición o 
preceptivas.—Para esta clase de señales se pueden 
emplear los siguientes materiales:

Para las placas de fondo: Palastro; goma prote
gida con plancha de hierro; acero inoxidable; alu
minio inoxidable,

Para los signos, letras y cifras: Aluminio inoxida
ble; acero inoxidable, siempre que ofrezca una vi
sibilidad comparable a la del aluminio, tanto de día 
como de noche; goma; palastro, fundición; cristal 
cuadriculado en punta de diamante montado sobre 
una aleación apropiada.

Artículo 24.—Señales indicadoras o informadoras. 
Se pueden emplear los materiales anteriormente ci
tados y para carteles de reducidas dimensiones, la 
fundición, aunque no es metal preferente, por su 
peso elevado y poca resistencia al choque.

Para los carteles de grandes dimensiones, como son 
los croquis indicadores de dlrecfciones, se pueden em
plear placas de hormigón armado, montadas sobre 
postes del mismo material.

Las letras y signos pueden ser metálicas, de goma 
o de cristal.

Artículo 25.—Otras señales y elementos de baliza
miento.—Los mojones, indicadores de límite de pro
vincias, postes miriamétricos y kilométricos, hitos de 
empalme e hitos para aristas de explanación, pue
den hacerse de hormigón en masa u hormigón ar
mado, rellenos o huecos o bien de piedra; los pos
tes hectométricos y mojones indicadores de parcela, 
de hormigón en masa o piedra.

Respecto a las demás señales de esta clase, o bien 
se indica al describirlas el material que les corres
ponde, o bien les son aplicables las indicaciones ex
puestas en los artículos precedentes,

Artículo 20.—Pruebas de señales.—Se recomienda a 
las Jefaturas de Obras Públicas y a las Direcciones 
de Obras de las Diputaciones provinciales que efec
túen pruebas con diversos materiales, incluso con los 
no inflamables que proporotoiis actualmente la in-
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üustria a ba.se de resinas sintéticas, de las que da
rán cuenta a la Jefatura Nacional de Caminos, in
dicando los materiales adoptados, coste de adquisi
ción e instalación, fecha en que ésta se ha efectua
do, temperaturas extremas (máxima y mínima) en 
el lugar en que se han instalado e indicación de si 
la exposición es a la sombra o al sol, elevación al- 
timétrica del lugar, intensidad y frecuencia de los 
vientos y de las lluvias, acción de las brisas m ari
nas e indicación de si, en los temporales, llega a 
las señales el agua del mar, daños que se les ha 
ocasionado voluntaria o involuntariamente y, final
mente, los desperfectos observados y fechas en que 
se lian verificado las observaciones, así como cual
quiera otro detalle que se juzgue interesante, seña
lando la causa a que se atribuyen los desperfectos 
observados, asi como los medios que se consideren 
convenientes para remediarlos.

Articulo 27.—Luminosidad de las señales.—Se po
drán instalar señales de los modelos expuestos o de 
otros diferentes, iluminadas interior o exteriormen- 
te, previa aprobación de los proyectos correspon
dientes por la Jefatura Nacional de Caminos.

CAPITULO V 

Construcción y montaje de las señales

Artículo 28.— Detalles.—Las letras se pueden co 
locar recortadas o bien embutidas o estampadas en 
planchas.

Para reforzar y dar rigidez a las planchas de p a 
lastro de forma triangular o rectangular, se dobla,

en ángulo recto, un reborde de cinco centímetros 
(0,05 metros) o de veinticinco milímetros t0,ü25 me

tros) de ancho, según' sean las dimensiones del. car
tel, soldándose eléctricamente o con soldadura au
tógena las esquinas resultantes.

Las placas circulares se protegen, a estos efectos, 
con un reborde en ángulo de 25 x  25 x  4 milí
metros.

CAPICULO VI 

Resumen

Artículo 29.— Criterio que lia de seguirse en la co
locación de las señales.—Teniendo por objeto las 
señales ilustrar rápidamente a los conductores de 
vehículos acerca de la ruta a seguir, peligros u obs
táculos que puedan encontrar y preceptos que vie
nen obligados a cumplir, se ha de procurar en la 
colocación de las señales atender a estas condicio
nes a que han de satisfacer, colocándolas en luga
res visibles, suprimiendo los obstáculos que puedan 
interponerse entre aquéllas y el conductor en la dis
tancia a que deben apercibirse, y evitando la mul
tiplicidad de señales y de signos, que ofuscan y pue
den producir incluso excitación o agotamiento ner
vioso. .

El Ministerio de Obras Públicas publicará una edi
ción oficial de esta ^Instrucción de Carraleras*, con 
los dibujos y planos necesarios, para su m*Mor in
terpretación.
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